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1. Introducción 

 

El presente trabajo procura recoger los principales problemas de producción 

escrita y oral de los lusohablantes, concretamente portugueses, aprendices de español 

como lengua extranjera (o ELE, de ahora en adelante). También expone, aunque de 

forma breve, algunos problemas de pragmática transversales a este colectivo de 

estudiantes que no influyen negativamente en la producción escrita u oral. 

 

El grupo o colectivo de análisis es, estrictamente, el colectivo lusófono, es decir, 

los hablantes de todos aquellos países que tengan como lengua oficial y materna de la 

mayoría de su población la lengua portuguesa. Las investigaciones y la bibliografía 

consultada, por razones evidentes, se desarrollaron casi todas ellas con estudiantes 

universitarios –pero no solo– portugueses. 

 

Debido a las condiciones y limitaciones respecto a la extensión del presente 

estudio, tuvimos que ceñirnos a lo estrictamente necesario, a lo verdaderamente 

problemático y a aquellas dificultades más comunes del conjunto de estos estudiantes 

colectivos. 

 

La investigación desarrollada a continuación pretende facilitar, suministrar y 

preparar el profesorado de español como lengua extranjera en Portugal, u otros países 

lusófonos, para los problemas más comunes de interferencias y transferencias 

lingüísticas de la lengua materna de este alumnado –el portugués– hacía el español 

proporcionando información útil, bibliografía actualizada, datos concretos, etc. Por este 

motivo y de modo a que llegue al mayor número posible de potenciales futuros 

profesores de español como lengua extranjera en Portugal pretendemos publicarlo y 

ponerlo a disposición de todos en la red informática, en concreto, en todas aquellas 

paginas web que estén involucradas en la enseñanza del español como lengua 

extranjera, en general, y en la enseñanza de español a alumnado lusófono, en particular. 

 

El trabajo se divide en cinco apartados, comenzando por el presente, la 

Introducción. El segundo apartado está dedicado a un análisis minucioso sobre la 

situación lingüística del español en Portugal. Este análisis se llevó a cabo con datos 
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concretos y fidedignos de instituciones de confianza como el Eurostat, la Consejería de 

Educación de la Embajada de España en Portugal, el Instituto Cervantes, un conjunto de 

universidades portuguesas y, sobre todo, del Ministerio de Educación de la República 

Portuguesa. Procuramos en el segundo apartado, titulado de «Situación del español 

como lengua extranjera en Portugal», desgranar la situación lingüística del español en 

cifras de la última década en Portugal, es decir, su evolución a lo largo de la ultima 

década que comprende desde el año 2010 hasta el año 2019, puesto que los datos del 

año de 2020 aún no son palpables o no están disponibles por parte de las instituciones 

anteriormente referidas. El segundo apartado se subdivide en tres secciones: Datos 

generales sobre la situación lingüística (2.1), El alumnado portugués (2.2) y Los 

profesores de ELE en Portugal (2.3). Mientras que la primera sección recoge datos y 

cifras concretas tal como se alude en el título, los que le suceden se centran en aspectos 

ligeramente distintos. «El alumnado portugués» da a conocer datos concretos sobre este 

ámbito en general, prejuicios o creencias que tengan hacía el español, el factor edad a la 

hora de elegir una segunda lengua extranjera y su repercusión en las clases de español 

como lengua extranjera y las dificultades que se enfrentan los profesores de español 

ante el alumnado portugués. La tercera y última sección de este apartado, «Los 

profesores de ELE en Portugal», no busca desprestigiar a ningún profesional de la 

docencia sino justificar las cifras de los dos apartados anteriores con una investigación 

llevada a cabo por el masterando de modo transparente, imparcial y accesible a 

cualquier usuario de la red informática. Esta investigación está en el sexto y ultimo 

apartado de este trabajo, titulado «Anexos».  

 

El tercer apartado «Problemas relacionados con la interlengua: L1 vs. L2» 

acoge tres secciones: «Dificultades fonético–fonológicas» (3.1), «Dificultades 

morfosintácticas» (3.2) y «Dificultades Pragmáticas» (3.3). Los problemas recogidos 

son los más importantes, problemáticos y comunes en este alumnado, que, sin embargo, 

no se distribuyen equitativamente, pues las primeras dos secciones abarcan una mayor 

cantidad de problemas o dificultades en comparación a la última. En estas secciones 

pretendemos dar a conocer dichas dificultades y sus razones, contrastar las dos lenguas 

–la lengua española y portuguesa–, presentar ejemplos extraídos de bibliografía 

fidedigna y proponer soluciones cuando sea pertinente. 

 

2 



El cuarto apartado, se dedica a las conclusiones y, tal como el titulo indica, se 

ciñe a extraer aquellas a las que se llegó a lo largo del presente trabajo fin de master 

recuperando algunos datos importantes del trabajo. 

 

El quinto capitulo, «Bibliografía» (5), recopila por orden alfabético toda la 

bibliografía utilizada a lo largo de este trabajo. 

 

El sexto y ultimo capítulo, «Anexos», tal como hemos mencionado 

anteriormente, es indisociable, o sea, está estrictamente y exclusivamente relacionado 

con la tercera sección, «Los profesores de ELE en Portugal» (2.3), del segundo capítulo, 

«Situación del español como lengua extranjera en Portugal». Recoge información 

concreta por áreas o bloques de la investigación llevada a cabo por el masterando, autor 

del presente trabajo, y las respectivas fuentes de dicha información. Todo el material 

contenido en el apartado «Anexos» está incorporado textualmente de «Los profesores 

de ELE en Portugal», donde se explican los datos recogidos, el porqué de la 

investigación, sus aportaciones y las consecuencias y conclusiones que podemos extraer 

de dichos datos.  

 

 Este trabajo procura recoger y recopilar en una investigación los principales 

problemas del colectivo lusófono como estudiantes de español como lengua extranjera. 

Además pretende explicar los problemas más comunes a través de un análisis 

contrastivo; sin embargo no pretende ser un análisis contrastivo de las dos lenguas. Este 

análisis contrastivo es, simplemente, un medio para explicar los principales errores de 

este colectivo, presentar soluciones y datos concretos para que futuros docentes de 

español como lengua extranjera puedan prever, preparar y filtrar los errores que 

consideren más relevantes en un aula. El presente trabajo no se divide ni se organiza por 

niveles, de acuerdo con el Marco Común Europeo de Referencia para las Lenguas, 

puesto que los errores analizados no se ciñen exclusivamente a niveles específicos. Con 

todo, hay errores que son más comunes en determinados niveles y, en esos casos, 

apuntaremos los niveles en cuestión oportunamente.   
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2. Situación lingüística del español en Portugal 

 

2.1. Datos generales sobre la situación lingüística 

 

El español en Portugal está claramente en crecimiento, sobre todo si tenemos en 

cuenta la última década, aunque también se puede constatar en años anteriores. Sin 

embargo, el español no crece de forma igual en todos los niveles de enseñanza ni en 

todas las regiones del país. En este apartado procuramos explicar la situación lingüística 

del español en Portugal en cifras basándonos exclusivamente en los datos del Ministerio 

de Educación portugués, y también explicar algunos fenómenos que afectaron, más o 

menos, a la situación del español en territorio portugués. 

 

El siguiente cuadro pretende comparar los sistemas educativos de España y de 

Portugal para una mejor comprensión de este apartado: 

 

 

* El rojo, amarillo y azul representan las diferentes etapas de los sistemas educativos: 

primera, segunda y tercera fase, respectivamente. 

 

Edad España Portugal 

6 

Educación 

Primaria 

1º Educación Primaria 

1º Ciclo do 

Ensino Básico: 

Primaria 

1º Educación Primaria 

7 2º Educación Primaria 2º Educación Primaria 

8 3º Educación Primaria 3º Educación Primaria 

9 4º Educación Primaria 4º Educación Primaria 

10 5º Educación Primaria 2º Ciclo do 

Ensino Básico 

5º curso 

11 6º Educación Primaria 6º curso 

12 

E.S.O. 

Educación 

Secundaria 

Obligatoria 

1º Educación 

Secundaria Obligatoria 

3º Ciclo do 

Ensino Básico 

7º curso 

13 
2º Educación 

Secundaria Obligatoria 
8º curso 

14 
3º Educación 

Secundaria Obligatoria 
9º curso 

15 
4º Educación 

Secundaria Obligatoria Ensino 

Secundário 

10º curso 

16 
Bachillerato 

1º Bachillerato 11º curso 

17 2º Bachillerato 12º curso 
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Las cifras del Ministerio que se presentan en este apartado incluirán todas las 

lenguas extranjeras ofertadas por el sistema educativo publico portugués: el francés, el 

alemán, el español y, en los últimos años, el chino mandarín. Sin embargo, 

procuraremos examinar y comparar las cifras del español y del francés. El enfoque en 

estas dos lenguas se justifica por el hecho de que son las dos lenguas que llevan años 

disputándose el segundo lugar en los colegios e institutos portugueses y, por lo tanto, el 

francés es el rival numero uno del español. El primer lugar pertenece al inglés, con 

diferencia de todas las demás; sin embargo, el segundo lugar no está claro –si pertenece 

al francés o al español– y varía según el nivel de estudios y la región del país. 

 

A comienzos de la década, 2010-2020, el Ministerio de Educación presentaba 

los siguientes datos sobre la situación de las lenguas extranjeras en los colegios e 

institutos de Portugal: 

* EB=Ensino Básico 

Fuente: DGEEC/MEC, febrero de 2014 (https://www.dgeec.mec.pt/np4/248/) 
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Las tablas anteriores, que recogen datos de tres cursos del 2009 hasta el 2012, 

evidencian la disputa entre el español y el francés, que son las únicas que sufren 

cambios. Todas las demás lenguas se mantienen estables, pero el español crece –más del 

2%– en detrimento del francés –que disminuye más del 2,5%–. Este aumento del 2% 

del español, en cifras equivale a más de treinta y siete mil alumnos que ganó el español. 

Por lo tanto, podemos deducir que la mayoría de ese 2% de alumnos del francés se 

cambió a las clases de español entre el 2009 y el 2012. 

 

Las elecciones lingüísticas del alumnado del Ensino Secundario –equivalente al 

bachillerato en España– de estos años tuvieron un papel determinante para que en el 

2012, el Ministerio de Educación llevara a cabo cambios que dejaron el francés en pie 

de igualdad con los demás idiomas. Hasta el curso de 2011/2012 el alumnado portugués 

del 3º Ciclo do Ensino Básico –que abarca lo tres primeros años de la ESO española– 

estaba obligado a tener clases de francés. Esa obligatoriedad hizo que muchos 

estudiantes al llegar al bachillerato eligiesen el español una vez que tenían esa opción. 

Fijándose en las estadísticas percibimos que en el 2º Ciclo do Ensino Básico no hay 

ningún otro idioma, aparte del inglés, que supere el 1% mientras en el 3º Ciclo do 

Ensino Básico se da una explosión del francés porque era, en aquel entonces, obligatoria 

en la enseñanza pública. 

 

Este considerable aumento en el número de estudiantes de ELE no empezó en el 

2009, sino que vino creciendo paulatinamente desde el curso de 2004/2005, cuando aún 

no se alcanzaban los diez mil estudiantes. El Ministerio de Educación portugués 

admitió, en 2009, no tener suficientes recursos humanos disponibles para hacer frente a 

los casi veinte mil alumnos que manifestaban cada año el deseo de aprender español. El 

drama de los alumnos –yo, uno de ellos– que elegían el español en la hoja de matrícula 

pero que luego, al empezar el curso, acababan en las clases de francés porque los 

institutos no tenían profesores de español irrumpió en los principales periódicos 

portugueses. Algunos titulares como “Portugal procura professores de espanhol” (trad: 

Portugal busca profesores de español), o “Escolas sem resposta para pedidos de 

Español” (trad: Institutos sin respuesta para la demanda de Español) de Diarío de 

Noticias, fechados el 7 de abril de 2009 y el 16 de septiembre de 2010, empezaron a 

generar un malestar entre el alumnado que elegía el español en las hojas de matrícula y 

se veía obligado a frecuentar las clases de francés. 
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Ante la expansión del español –y, a la vez, el retroceso del francés–, en el año 

2009 el Ministerio de Educación portugués, frente a la demanda del alumnado y a los 

pocos profesores con formación en español disponibles, llevó a cabo cambios en los 

criterios de acceso para los profesores de español y durante varias oposiciones bastaba 

un Certificado del Cervantes C2 para poder impartir clases de español dando preferencia 

a los profesores de francés –una vez que eran los únicos con formación en una lengua 

románica–, que del 2009 en adelante, se matricularon, en varias universidades 

portuguesas en clases de Español. 

 

La Associação Portuguesa de Professores de Español (APPELE) y su 

responsable, Secundino Vigón, criticó esta decisión del Gobierno portugués afirmando 

que Portugal poseía recursos humanos para hacer frente a la demanda inesperada; sin 

embargo, el Ministerio de Educación portugués no dio marcha atrás. Esta medida del 

Ministerio de Educación portugués de cambiar los criterios de acceso –de modo que los 

profesores de otras áreas pudieran impartir clases de español– era una medida 

“transitoria” para afrontar el “crecimiento inesperado del interés por la lengua española 

unido a una enorme carencia de profesores del idioma”, según declaró Valter Lemos –

Secretario de Estado de Educación, de 2005 al 2009– al periódico Diario de Noticias el 

7 de abril de 2009. La medida, efectivamente, fue transitoria una vez que ya no está en 

vigor en el presente año. En 2009, seiscientas clases de español como lengua extranjera 

se quedaron sin profesor, según revelaba Maria de Lourdes Rodrigues, la ministra de 

Educación portuguesa, del 2005 al 2009, en la misma fecha y al mismo periódico. 

 

La situación del español en la mitad de la década, 2010-2020, fue inestable y 

llegamos al final con las siguientes cifras: 
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* Actualizadas en octubre de 2020 (https://www.dgeec.mec.pt/np4/248/) 

  

El francés –beneficiándose de la falta de profesorado de ELE y las medidas más 

exigentes para el acceso a esos puestos de trabajo– se mantuvo como la segunda lengua 

extranjera en Portugal en el 2º y 3º Ciclo do Ensino Básico. En cambio, en el 

Bachillerato el alumnado de ELE superó al del francés –por primera vez en el curso 

2015/2016– e, incluso, parece haberse estabilizado como segunda lengua extranjera en 

el Bachillerato en Portugal una vez que lleva varios años en segundo lugar y sigue 

creciendo, mientras el francés está en retroceso desde el curso 2015/2016. 

 

 Conviene recordar la disminución demográfica como una causa para la 

disminución del alumnado: el numero total de alumnos pasó de 1 242 418 en el curso de 

2011/2012 para poco más de un millón en el curso 2018/2019, perdiendo más de 

140 000 alumnos y, por lo tanto, reduciendo el numero de alumnos en las clases de 

lenguas. La introducción del chino mandarín en el currículo educativo publico, aunque 

poco significante, puede que también haya influido en la disminución de alumnos de 

otras lenguas. 
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Otro factor para que las lenguas extranjeras estén en caída es la amplia oferta y 

popularización de cursos de formación profesional, que no obligan al aprendizaje de 

ningún idioma aparte del inglés; por lo tanto, aún son más los alumnos que las lenguas 

extranjeras están perdiendo, además de la natural disminución demográfica 

anteriormente referida. Este factor es importante una vez que en menos de una década 

estos alumnos se triplicaron, como se puede ver en el grafico de PORDATA(₁): 

 

Concluyendo, Portugal pierde alumnos a cada año y, como consecuencia, todas 

las lenguas extranjeras siguen la tendencia. Sin embargo, el español es ya con diferencia 

la segunda lengua extranjera de los portugueses en el bachillerato. Está claro que el 

español puede y quiere crecer. Este crecimiento, aunque notorio sobre todo a comienzos 

de la década de 2010-2020, esta condicionado por las muchas limitaciones que enfrenta 

en Portugal como la falta de profesorado ante la demanda como otros factores, 

igualmente, importantes que se tratarán en los apartados siguientes.  

 

 

 

 

 

 

  

(₁) la mayor base de datos y estadísticas portuguesa que utiliza, exclusivamente, fuentes 

oficiales como el Eurostat o el INE (Instituto Nacional de Estatistica en portugués)– 
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2.2. El alumnado portugués 

 

El alumnado portugués hasta los 18 años estudia, por lo general, inglés como 

lengua obligatoria. Según el EF English Proficiency Index (EF EPI) –un índice 

realizado por la mayor empresa privada de enseñanza de idiomas del mundo EF 

Education First– que analizó más de dos millones de hablantes de inglés no nativos en 

varios países, ubicó Portugal en el séptimo lugar de los países que mejor hablan inglés 

en el mundo, alcanzando un nivel “muy alto” por primera vez en 2019 y manteniendo 

ese mismo nivel en 2020. Estas estadísticas pueden consultarse en la página oficial en 

español de EF (recuperado de: https://www.ef.com.es/epi/); sin embargo, hay algún 

margen de error contrastando con estadísticas del Eurostat de años anteriores. Aun así, 

aunque haya algún margen de error, son varios los estudios  que colocan a Portugal en 

una buena posición respecto al dominio del inglés 

 

Considerando este gráfico de EF y comparándolo con otras lenguas se puede 

atestiguar que el alumnado portugués, al contrario de lo que popularmente se cree en el 

extranjero, está casi en la cola de los países de Unión Europea, incluso por detrás de 

España, en lo que toca al dominio de otros idiomas, más concretamente, de las L3 y L4. 

Según datos de Ministerio de Educación Portugués más del 70% de los estudiantes 

portugueses tienen el inglés como L2, por lo tanto, de ahora en adelante, 

consideraremos que las L3 o L4 son todas las demás lenguas, aparte del inglés, pero, 

mayoritariamente, el español y el francés, tal como hemos expuesto en el apartado 

anterior. 

 

De acuerdo con datos del Eurostat de 2018 (Recuperado de: 

https://ec.europa.eu/eurostat/web/products-eurostat-news/-/EDN-20200925-1), solo el 

6% de los estudiantes portugueses estaban aprendiendo dos o más lenguas extranjeras, 

frente a los 21% en España, que está justo antes de Portugal, y frente al 1% de los 

estudiantes griegos que estaban, en el año 2018, en la cola de Unión Europea. El gráfico 

de Eurostat se muestra a continuación: 
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Fuente: https://ec.europa.eu/eurostat/web/products-eurostat-news/-/EDN-20200925-1 

 

Eurostat no especifica las razones para el fracaso portugués o griego. Sin 

embargo, conviene recordar que el gráfico se refiere a aquellos que están aprendiendo 

dos o más idiomas extranjeros. Una de las razones puede ser porque el alumnado 

portugués aprende, por lo general, el inglés: más del 70%, según el Ministerio de 

Educación portugués, en detrimento de todas las demás lenguas. 

 

Otro problema –no estadístico o gubernamental sino cultural– son las creencias o 

preconceptos populares muy arraigadas en la sociedad portuguesa. Según Pérez (2007) 

y Vigón Artos (2005) –que tratan de explicar estos preconceptos que se tienen de la 

asignatura de español en Portugal– el alumnado portugués, en general, no elije el 

español por “un interés real, sino porque vienen bajo el preconcepto de que el español es 

una lengua que poco se diferencia del portugués y donde tendrán que trabajar poco para 

superar esta asignatura” (Vigón Artos 2005: 1) en comparación con las demás lenguas 

que ofrecen los centros educativos portugueses. Pérez (2007) recoge sucintamente pero 

muy palpable estas creencias que se tienen del español en Portugal a través de una de las 

preguntas de los exámenes de español para obtener una beca Erasmus llevados a cabo 

en la Universidade da Beira Interior en Covilhã, Portugal. Esta pregunta en concreto, de 

producción escrita, pedía a los estudiantes que explicasen el porqué de querer estudiar 

en España, y en casi todas “las respuestas aparecen referencias al español”. A 

continuación expondremos algunos ejemplos: 
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“Alumno 4: Min grande dificuldade á sido sempre escribir porque abiar; yo ablo. 

Alumno 5: No lo sei escribir em español. pero me encantava hablar mejor. 

Alumno 6: Me no lo conoce España mui bien, un pouquito. Me gusta habla 

espanhol e o País é cerca de mies padres. La lengua é accesible por mí. 

Alumno 7: La lengua española es para me facil pues desde niño que sintonizo 

canales españoles de dibugos animados. 

Alumno 8: Creo que o Español é una línguafacil de aprender. 

Alumno 9: la lengua no es mui difícil. 

Alumno 10: Yo nunca e estado em España pero conosco la lingua a pesar de 

nunca ter ablado.” (Pérez 2007: 28) 

 

Según el análisis de Pérez, apenas una “minoría”, concretamente dos alumnos, 

reconocen no conocer la lengua y querer aprenderla. Apenas uno de los candidatos a la 

beca Erasmus analizados en esta universidad considera el español difícil: 

 

“Alumno 3: Yo no gusta el dificultad de la lingua espanhola.” (Pérez 2007: 28) 

 

A esto se une otro factor: las edades del alumnado cuando eligen qué lengua 

extranjera estudiar (entre los 10 y los 12 años, dependiendo de la edad que empezaron 

los estudios primarios y de las altas tasas de retención en Portugal). La tierna edad –a 

menudo, asociada a la falta de interés real por una tercera lengua a la que une la 

obligación de elegir otra aparte del inglés entre los 10 y 12 años– influye en que escojan 

el español por la falsa percepción de que les puede resultar más fácil sin estudiar y “no 

avanzan nunca en el proceso de aprendizaje, sino que fosilizan su Interlengua, haciendo 

de ella un sistema gramatical coherente, desarrollado, con reglas propias, diferentes del 

español y del portugués donde se produce una fosilización de errores, es decir, una 

fenómeno lingüístico que hace que el estudiante permanezca en la etapa de interlengua, 

de manera inconsciente y permanente” (Vigón Artos 2005: 1). Los errores fosilizados 

de los estudiantes lusohablantes serán considerados en los apartados posteriores en más 

detalle. 

 

 A la vista de lo expuesto anteriormente, se puede concluir que el alumnado 

portugués no es un grupo fácil una vez que empiezan las clases de ELE muy 

dependientes de su lengua materna y se amparan muchas veces en ella cuando 

12 



desconocen su equivalente en el español, contaminando el español de transferencias 

directas del portugués. Estas interferencias del portugués no suelen afectar la 

comprensión del interlocutor o del profesorado y los estudiantes suelen satisfacerse con 

lo estrictamente necesario para comunicarse fosilizando errores “muy difíciles de 

eliminar, si no existe interés ni esfuerzo para superarlos” (Peréz 2005: 29). Peréz lo 

sintetiza de forma muy breve y acertada: “La impresión de sencillez unida a la falta de 

dedicación e implicación por parte de los estudiantes en su formación en español tiene 

como consecuencias la producción de un Portuñol plagado de errores que creen 

suficiente para comunicarse, al mismo tiempo que consideran que no deben realizar 

mayor esfuerzo para progresar en su aprendizaje” (Peréz 2005: 28).  Los alumnos que 

procuran este mayor rendimiento por un menor esfuerzo –eligiendo el español en 

detrimento de las demás lenguas– son un parte considerable y rara vez corrigen –o 

tienen interés en corregir– sus errores fosilizados por lo que son “falsos principiantes” 

(Peréz 2005: 31; Vigón Artos: 2) que casi nunca evolucionan a niveles realmente 

avanzados, sobre todo, entre alumnos de la enseñanza obligatoria.  

 

Por todo ello (unido a otras muchas limitaciones que se expondrán en el 

siguiente capítulo) resulta difícil combatir estos prejuicios en Portugal, en los que 

influyen, como se ha dicho, los cursos profesionales, la falta de profesorado y los 

prejuicios y creencias hacia el español, entre otros. El profesorado y le formación 

superior disponible en territorio portugués repercute en los datos expuestos en este 

capítulo y en el anterior, y por esa razón trataremos de explicarlos en el apartado 

siguiente. 
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2.3. El profesorado portugués 

 

La formación en las universidades portuguesas en lenguas extranjeras, además 

del inglés, es, lamentablemente, muy superficial e insuficiente. En este apartado 

procuramos justificar el fracaso del alumnado portugués en terceras lenguas, 

centrándonos en el profesorado portugués de ELE, y siguiendo las estadísticas de 

Eurostat expuestas anteriormente, en lo que toca al dominio de la tercera lengua 

extranjera (L3 de ahora en adelante). Naturalmente, en este apartado no se pretende 

subestimar ni culpabilizar el profesorado portugués de ELE, sino analizar las razones 

por las que dicho profesorado no suele estar preparado para clases de ELE de niveles 

más avanzados. 

 

Como primer dato relevante, esta superficialidad se debe al hecho de que en 

Portugal no haya ningún máster (salvo el máster de ELE de la Universidade do Minho) 

que se dedique exclusivamente a formar profesionales en otro idioma que no sea el 

portugués. 

 

Este capítulo se respalda y sostiene en un análisis e investigación llevados a cabo 

durante los dos últimos años, en los que se contemplaron todos los másteres de 

enseñanza de lenguas extranjeras ofertados por las universidades portuguesas –tanto 

publicas como privadas– en los cursos de 2020/2021 y 2021/2022. Este análisis recopila 

los datos clave que ayudan a respaldar y justificar el porqué del fracaso portugués en el 

dominio de un tercer idioma (L3) confirmado por el grafico del Eurostat (pág.: 12). Los 

datos recopilados y analizados son: los requisitos de acceso, los ECTS dedicados al 

español y los planes de estudios. Se reunieron, además los nombres de las 

universidades, los respectivos másteres y los enlaces para consultas futuras e 

identificación de estos másteres. Este análisis se adjunta al final de este trabajo bajo el 

apartado “Análisis de los másteres de enseñanza de ELE en Portugal”. 

 

Teniendo en cuenta que el inglés es la segunda lengua del casi 70% de los 

estudiantes de la primaria y de la ESO y de más del 70% de los estudiantes de Bachiller 

en Portugal –de acuerdo con los datos del Eurostat–,la denominaremos como L2 y todas 

las demás lenguas –español, francés y alemán– L3, en este apartado en concreto.  
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Tras un análisis minucioso de todos los másteres de enseñanza de lenguas 

extranjeras ofertados por las universidades portuguesas hemos podido consolidar la idea 

de que el profesorado portugués de español como lengua extranjera no está, por lo 

general, preparado para niveles más avanzados. Tomando el MCER como referencia y 

comparando las diferentes competencias descritas en el MCER con los planes de 

estudio de los másteres de enseñanza de lenguas de las universidades portuguesas, se 

verifica que estos másteres no preparan el profesorado portugués desde un punto de 

vista sociolingüístico. La competencia sociolingüística “comprende el conocimiento y 

las destrezas necesarias para abordar la dimensión social del uso de la lengua”, como 

por ejemplo,  “los marcadores lingüísticos de relaciones sociales, las normas de cortesía, 

las expresiones de la sabiduría popular, las diferencias de registro, el dialecto y el 

acento.” (MCER 2002: 116) y, sin embargo, solo hay un único máster que contempla 

esta competencia en su plan de estudios: Mestrado em Espanhol Língua 

Segunda/Língua Estrangeira de la Universidad de Minho. 

 

Este máster es también el único, en todo el país, dedicado exclusivamente a la 

enseñanza de una lengua extranjera; o sea, ni el inglés tiene un máster exclusivamente 

dedicado a la lengua inglesa en ninguna universidad portuguesa –ni publica ni privada-, 

pero sí en institutos donde se imparten módulos superiores con equivalencia de ECTS. 

Lo que ofrecen las universidades portuguesas son másteres de enseñanza de 

combinaciones de idiomas donde centran más del 80% de los ECTS de su plan de 

estudios en el inglés en detrimento de todos los demás idiomas que nunca llegan a 

superar los 26 ECTS (de 120 ECTS). Por lo tanto, si un alumno portugués quiere 

estudiar un máster de enseñanza de un solo idioma extranjero, sin combinaciones, en 

una universidad portuguesa solo podrá hacerlo en Universidad del Minho, y en español. 

En cambio, si un alumno portugués quiere formarse, exclusivamente, en la enseñanza de 

español como lengua extranjera en Portugal tendrá tan solo dos opciones: estudiar en la 

Universidad de Minho (norte del país) o estudiar una combinación injusta y 

desequilibrada de enseñanza de inglés y español, dejando el español –u otra L3– 

relegada a un segundo plano. Esta combinación no es equitativa, una vez que los 

másteres ofertados exigen que el inglés sea la lengua principal del máster y, por lo tanto, 

con más créditos. Todas las demás lenguas (español, francés y alemán) son relegadas a 

un segundo plano respecto al tiempo dedicado que se traduce en créditos. 
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Con esta investigación podemos atestiguar que “relegada a un segundo plano” 

es, incluso, un eufemismo dado que en algunas universidades portuguesas se dedica lo 

mínimo posible al segundo idioma, respecto a créditos. Todos los másteres suman un 

total de 120 ECTS repartidos en dos cursos, salvo el de la Universidad del Minho que 

son, tan solo, 90 ECTS. En la Universidad de Aveiro, por ejemplo, el máster de “Ensino 

de Inglês e de Língua Estrangeira no 3º ciclo do Ensino Básico e no Ensino Secundário, 

na especialidade de Español” (Enseñanza de Inglés y Lengua extranjera en la E.S.O. y 

Bachiller: especialización en español) dedica tan solo 6 de sus 120 ECTS al español. 

Todas las demás universidades no dedican más del 26 de sus 120 ECTS al español, 

salvo el master de la Universidad del Minho, que dedica 84 de sus 90 ECTS. 

 

Basándome en la investigación llevada a cabo, se puede afirmar que aquellos 

profesores que se amparan exclusivamente en la formación recibida en los másteres 

portugueses –en lo que toca a la enseñanza de lenguas– no están debidamente 

preparados, es decir, no dominan todas las competencias exigidas por el MCER. 

Tampoco adquieren cualquier tipo de preparación o formación –de acuerdo con los 

planes de estudios analizados– relacionada con la fonética, pragmática o literatura en el 

ELE. El único máster que contempla estas disciplinas es, una vez más, el de la 

Universidad del Minho. 

 

Respecto a los requisitos de acceso a estos másteres, muchos exigen un 

determinado numero de créditos en español, adquiridos en el grado –o no–, que suele 

oscilar entre 60 y 80 ECTS, por lo que se puede suponer que los estudiantes ya poseen 

esas competencias y conocimientos de formaciones anteriores –si cumplen con los 

requisitos que son, en su mayoría, preferenciales y no obligatorios–. Sin embargo, tener 

esa competencia y poseer esos conocimientos no significa saber emplearlos y 

transmitirlos, de forma coherente y clara, en una clase de ELE. Los únicos másteres que 

exigen pruebas de nivel de español, como requisito de acceso, son los de la Universidad 

de Oporto y la Universidad del Minho, que exigen el nivel B2.2 y el B1 del MCER, 

respectivamente. Todos los demás no exigen ningún nivel de español e, incluso, algunos 

ni exigen créditos en español. 
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Le universidad de la Beira Interior tiene una sola asignatura de lingüística 

española y la del Minho tiene algunas asignaturas que abarcan varios aspectos de la 

lengua española desde la cultura hasta la diversidad lingüística. Es, esta ultima 

universidad, la única que contempla –o incluye en los objetivos de sus asignaturas– la 

consciencia relacionada con diversidad lingüística y su profundización. 

 

De esta investigación se puede desprender, para concluir, que una de las razones 

por las que el alumnado portugués es, de acuerdo con los datos del Eurostat, el 

penúltimo de Unión Europea en lo que toca al dominio de una L3 o L4 es la mala 

preparación del profesorado portugués en otras lenguas extranjeras que no sean el 

inglés. Sin embargo, como pone de manifiesto el análisis llevado a cabo en este 

apartado, la responsabilidad es institucional. Aunque los profesores portugueses de ELE 

–u otra L3– quieran profundizar sus conocimientos en una determinada lengua que no 

sea el inglés, no lo pueden hacer en territorio portugués una vez que las instituciones de 

educación superior no ofrecen esa posibilidad vedando y limitando el desarrollo de 

potenciales interesados en otras L3 y, como consecuencia, creando lagunas y carencias 

lingüísticas en su alumnado futuro.  

 

 Del apartado anterior, “El alumnado” y del presente apartado, lamentablemente, 

se puede comprobar que Portugal es un país que invierte mucho en el inglés –en la 

enseñanza superior– en detrimento de todas las demás lenguas. De todas las lenguas 

extranjeras, además del inglés, el español es la única que posee un máster 

exclusivamente dedicado a ella, en la Universidad del Minho, en Braga. Aparte de la 

preparación superficial y simplista de los profesores, hay que añadirle la “falta de 

docentes” (Pérez 2007: 1) que tiene Portugal desde finales de la primera década. En 

cualquier especialidad, la formación del profesorado es imprescindible para el futuro y 

desarrollo de su alumnado. 
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3. Problemas relacionados con la Interlengua: L1 vs. L2 
 

 

La interlengua tiene varias denominaciones como, por ejemplo, competencia 

transitoria, dialecto idiosincrásico o sistema intermediario. La interlengua es el estado 

intermedio entre la L1 y la LO (lengua objeto), es decir, una lengua de transición y en 

constante evolución durante todo el proceso de aprendizaje. El objetivo de un 

aprendizaje exitoso deberá, siempre, ser la sustitución de esa interlengua por la LO, o 

sea, por la lengua meta. Algunos ejemplos de interlenguas son el portuñol y el 

spanglish. 

 

Debido a la proximidad lingüística entre el portugués y el español, muchos 

estudiantes portugueses de ELE parten del portugués –su L1- y van “sustituyendo 

gradualmente sus características por las de la L2” (Torras 1994: 50). El problema radica 

en que muchos lusohablantes no llegan a alcanzar la lengua meta en su totalidad. 

Incluso los estudiantes avanzados de español cuya lengua materna es el portugués 

insisten en mantener errores que acaban fosilizándose. 

 

El “contacto entre fronteras del portugués con el español resulta en un 

bilingüismo abierto provocando el surgimiento de una variante mixta denominada 

Portuñol” (Faulstich 1997: 6) que tiene su propia estructura independiente del portugués 

y del español. Sin embargo, esta estructura no siempre es sistemática sino que está en 

constante adaptación con el objetivo de servir mejor a los habitantes de las fronteras 

entre Brasil y Uruguay, según Faulstich (1997: 10) que incluye, en su obra, un anuncio 

de trabajo en Montevideo escrito en lo que sería esa interlengua, demostrando que esa 

interlengua no se ciñe, exclusivamente, a ámbitos informales –como menús de 

restaurantes (Sturza 2019: 100)– sino que puede, también, ocupar áreas más formales 

del día a día. En el caso de la Península Ibérica, las obras sobre dicha ínterlengua son 

escasas. Es también más difícil de percibir dicha interlengua una vez que la frontera 

luso-española tiene varias lenguas que conviven entre el español y el portugués y que a 

la vez quitan el protagonismo del portuñol como el gallego, el asturiano o la fala 

extremeña. 
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La “permeabilidad de las interlenguas posibilita que los nuevos datos de la 

lengua meta sigan calando, reestructurando el sistema y haciendo evolucionar así la 

interlengua hacia nuevos estados” (López 2009: 2). El problema es que el alumnado 

portugués rara vez completa más que los tres niveles obligatorios en las carreras de 

lengua de las universidades portuguesas, satisfaciéndose con el nivel intermedio de 

español que suele ser un nivel cuajado de errores fosilizados que, desafortunadamente, 

se eternizan debido a la interrupción del estudio de la lengua española –que se debe 

tanto a razones personales como a razones curriculares–. Aunque estas interferencias se 

perciben como negativas, sus estudiantes lo ven como “un mal menor que no impide la 

comunicación, llegando a un estado de cierto conformismo lingüístico que impide que 

esta interlengua se desarrolle plenamente hasta estadios próximos a la lengua meta” 

(Simón 2015: 51). La forma como perciben esta interlengua –que denominamos como 

portuñol– es muy diferente a como percibirían otras interlenguas con cualquiera otra 

lengua –que no es español– que no permitiera una comunicación fluida ni una 

comprensión mutua. Por esta razón, el español sufre una marginación no solo en 

Portugal sino también en Brasil (Faulstich 1997 y Simón 2015) 

 

Esta interlengua es inevitable y sería incluso desventajoso para el alumnado 

portugués, pues, constituirían recursos desperdiciados. El enfoque deberá ser un 

tratamiento contrastivo y hacer hincapié en las diferencias porque el alumnado 

portugués de ELE siempre partirá de su lengua “hacia el aprendizaje de otra y pone en 

juego diversos mecanismos como el del contraste o la traducción para realizar hipótesis 

acerca del grado de similitud de las estructuras gramaticales, léxicas, etc.” (Pérez 2007: 

32). Este fenómeno es común y transversal a todos los estudiantes de lenguas 

extranjeras, sin embargo, en el caso de lenguas de la misma familia lingüística es aún 

más notorio y se agudiza aún más. 

 

Por esa razón es en las lenguas cercanas y afines en las que los profesores deben 

tener más en cuenta un enfoque contrastivo que “les sirva como instrumento de trabajo 

para asimilar nuevos conocimientos, a la vez que les ayuda a tomar conciencia de los 

problemas que acarrea el estudio de una lengua próxima”. Una de las metodologías 

recomendables para evitar fosilizaciones es el análisis de los errores puesto que “es un 

complemento muy eficaz a ese contraste ya que también favorece la reflexión para 

poder alcanzar una buena corrección y competencia en español para evitar, de esta 
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manera, fosilizaciones” (Pérez 2007: 34). Los profesores de ELE que imparten clases en 

países cuyas lenguas maternas sean lingüísticamente próximas al español deben utilizar 

la lengua materna del alumnado como un puente entre la lengua materna y la lengua 

meta, es decir, beneficiarse de su proximidad lingüística para agilizar, acelerar y 

facilitar el proceso de aprendizaje. No obstante, al hacer ese puente transitorio de la 

lengua materna a la lengua meta no pueden desatender las interferencias inevitables –

que se deben limar desde un principio– que ese proceso lingüístico de transición 

conlleva. 

 

Muchas veces, la interlengua que crean y fosilizan los estudiantes portugueses 

de español como lengua extranjera es este idioma hibrido, llamado portuñol, y este 

trabajo procura identificar los rasgos más característicos, problemáticos, sistemáticos y 

previsibles durante esa fase de transición a lo largo del proceso de aprendizaje que se 

conoce como Interlengua.  
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3.1. Dificultades fonético-fonológicas 

 

El presente apartado* busca dar a conocer los principales problemas del español 

para el colectivo de estudiantes lusohablantes. Las diferencias fonológicas entre los 

idiomas no son, muchas veces, perceptibles en un enunciado o conversación, es decir, 

son tan sutiles que los nuevos estudiantes apenas las perciben. En una clase de español 

como lengua extranjera “no es necesario enseñar fonética sino pronunciación” una vez 

que la pronunciación es una “habilidad lingüística que se adquiere de manera natural” y 

implícita por los nativos pero “requiere un aprendizaje consciente” (Illán 2009: 131) y 

explícito para un extranjero y, por lo tanto, exige al profesor conocer los fonemas de 

una lengua para que sepa qué ocurre, cómo ocurre y dónde ocurre cada fonema cuando 

hablamos con la finalidad de corregir, siempre y cuando sea necesario en una clase de 

español como lengua extranjera. 

 

Un aprendiz de una nueva lengua cuando “habla con gran precisión gramatical, 

pero comete errores de pronunciación, puede perder en algunos casos su objetivo de 

comunicación o, con menor fortuna, sufrir un malentendido con su interlocutor.” (Illán 

2009: 127). Aparte de los errores de pronunciación, las omisiones de, por ejemplo, 

vocales átonas –muy común entre lusohablantes- o adición de fonemas entorpecen, 

incluso, a menudo, más que los errores per se. 

 

La inexistencia o existencia de fonemas en portugués en relación al español 

dificulta una pronunciación adecuada de determinados fonemas por desconocimiento o 

interferencia de la lengua materna. En este apartado procuramos centrarnos en los 

fonemas que más delatan –y se distancian del sistema español– a un lusohablante, con el 

fin de poder identificarlos y corregirlos en una clase de ELE. 

 

Fijémonos en los sistemas fonológicos de cada lengua, en contraste, tanto a nivel 

consonántico como, posteriormente, a nivel vocálico, seguidos de los problemas más 

comunes y con mayor probabilidad de que un profesor de ELE para alumnos lusófonos 

se puede encontrar. Conocer los sistemas fonológicos de los dos idiomas es importante, 

aunque sea de forma superficial, para que los profesores de ELE en Portugal, puedan 

anticipar los fonemas que generarán más problemas y sepan a cuáles deben dedicar más 

tiempo. 

* En este apartado todos los fonemas o enunciados se transcribirán según el Alfabeto Fonético 

Internacional (AFI). 
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I. Sistema fonológico consonántico del portugués (cuadro 1) y del español 

(cuadro 2). 

Cuadro 1 

 

Cuadro 2 

Cuadro de Joaquim Llisteri 
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Interdental /θ/ 

 

Aunque no sea un rasgo entorpecedor, los lusohablantes son, en su mayoría, 

seseantes una vez que la interdental /θ/ no existe en el sistema fonológico portugués y 

su modo de articulación es difícil y exigente para un lusohablante. Suelen ser seseantes, 

no porque sigan una variante dialectal en concreto, sino que adoptan como “estrategia 

de aprendizaje de evitación” (Cantero y López 2018: 232) de fonemas difíciles, desde 

un punto de vista articulatorio, o inexistentes en su sistema fonológico materno, incluso 

en niveles avanzados –B2.2– tal como constata Cantero y López (2018: 241) en una 

investigación hecha a más de cuarenta alumnos universitarios de la Universidad de 

Minho. 

 

La ausencia de este fonema persiste en niveles avanzados e, incluso, después que 

los alumnos en cuestión haya sido advertidos para este error. En el grupo analizado por 

Cantero y Lopéz (2018: 241) se registró, incluso, un aumento del número de errores en 

este fonema, en concreto, después de que este grupo haya sido advertido del error y se 

hayan hecho pruebas de “reconocimiento auditivo” comparativo entre las dos lenguas. 

Esto demuestra la dificultad que encuentran estos estudiantes en reproducirlo y la 

aplicación de una estrategia de evitación a fonemas ajenos a su sistema fonológico 

materno. 

 

Fricativa alveolar sorda /s/ 

 

Son varios los cambios que sufre esta fricativa según su posición en la palabra. 

La sonorización de la fricativa alveolar sorda /s/ intervocálica “es un elemento marcado 

en portugués” (Cantero y López 2018: 239), incluso en niveles avanzados tal como 

estudia Santos y Álvarez (en Cantero y López 2018: 236-245) en un universo de más de 

40 alumnos de ELE de la Universidad de Minho, en Braga, Portugal. En portugués, los 

fonemas que sustituyen la fricativa alveolar sorda son representadas por los grafemas ‘ç’ 

o el dígrafo ‘ss’, que son los grafemas que, en portugués, representan, fonologicamente, 

la ‘s’ sorda intervocálica española. El grafema ‘s’, en portugués, se pronuncia como una 

fricativa alveolar sonora cuanto está entre vocales, por lo que se podría tratar de un falso 

cognado de índole fonológica. Por esa razón es importante adoptar un enfoque 
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contrastivo en clase de modo a que los alumnos puedan enmendar estas transferencias 

erróneas y concienciarlos para los fonemas correspondientes en la lengua meta 

 

La palatalización de /s/ en coda silábica del portugués hace que muchos 

hablantes lusófonos de español la trasladen al español, convirtiéndola en la palatal /ʃ/ a 

la hora de hablar español. Esta transferencia fonológica se manifestó en una entrevista 

llevada a cabo, en un trabajo de análisis fonológico y fonético, en el ámbito de la 

asignatura Fonología y Fonética en el ELE, donde la informante –persona objeto de 

estudio– pronunciaba “casamos” como /kasamuʃ/ y no como la norma española: 

/kasamos/. Esta palatal sibilante no forma parte del sistema fonológico español, tal 

como podemos observar en los cuadros comparativos anteriormente expuestos, por lo 

que se trata de una transferencia de su lengua materna para el sistema español. 

 

Otro patrón característico de este grupo estudiantil es la pronunciación de la 

africada palatal sorda /t͡ ʃ/ como fricativa palato-alveolar sorda /ʃ/, debido al hecho de 

que en portugués /t͡ ʃ/ no tenga el “estatus de fonema” (Brisolara y Semino 2014: 2448) –

aunque antaño lo haya tenido y todavía se conserve en algunas regiones del interior 

norte portugués cerca de la frontera española–  tal como sucede al contrario en español. 

Este contacto entre estos dos fonemas /t/ y /ʃ/ es arcaico y desusado en las variantes 

estándares del portugués y, por lo tanto, el alumnado lusófono de ELE tiende a suprimir 

el primer fonema por su dificultad de articulación. 

 

Fricativa labiodental sonora /v/ 

 

La pronunciación de la fricativa labiodental sonora /v/, inexistente en el español 

estándar, es un fonema que insiste en no desaparecer de las clases de ELE para 

estudiantes portugueses, sobre todo, en niveles elementales puesto que forma parte de 

los “patrones fónicos del portugués” (Cantero y López 2018: 239). Estos estudiantes 

distinguen desde un punto de vista fonológico, y de forma universal, los grafemas ‘v’ y 

‘b’ a la hora de hablar español, produciendo palabras como vida o vaca como /’vidɐ/ y 

/’vaka/ en vez de /’bidɐ/ y /’baka/, respectivamente. Sin embargo, este tipo de error 

decrece a medida que avanza el nivel de conocimiento lingüístico. La distinción entre b 

y v en niveles intermedios es ya escasa (Cantero y López 2018: 240). 
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II. Sistema fonológico vocálico del portugués (cuadro 1) y del español (cuadro 2) 

 

Cuadro 1                                                         Cuadro 2 

 

El sistema fonológico vocálico portugués es más complejo que el español y es 

común que el alumnado portugués transporte esta multiplicidad de fonemas vocálicos al 

español, complicándolo. En “la lengua de Camões las vocales (…) se multiplican 

mediante nasalización” –representadas con una virgulilla en el cuadro 1– y mediante 

“apertura” (Benedetti 2002: 148) o cierre, tal como identifica y analiza minuciosamente 

Cunha y Cintra (1998: 25-32) 

 

Reducción vocálica 

 

Las reducciones vocálicas o la “neutralización de las vocales átonas” e, incluso, 

en el caso de los portugueses, la supresión total de las vocales –sobre todo en medio de 

la palabra, síncopa, y al final, apócope– es, indudablemente, el mayor problema de los 

lusohablantes en las clases de ELE que merece una atención, vigilancia y corrección 

reiterada en las clases de modo a evitar la fosilización de ese hábito o rasgo oral que 

tanto dificulta la comprensión por parte de los nativos. Los lusohablantes, que “muchas 

veces transfieren ese rasgo del portugués a la hora de hablar en español” (Brisolara y 

Semino 2014: 2450), tienden a cerrar vocales átonas en español, por ejemplo, 

articulando /a/ como /ɐ/, /o/ como /u/ y /e/ como /ɨ/.  

 

Aún conviene recalcar la importancia en la pronunciación de todos los fonemas 

a la hora de hablar español en las clases de ELE para aprendices portugueses puesto que 

la variante europea del portugués –pero no exclusivamente– suele suprimir, en muchos 
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casos, totalmente las vocales átonas, sobre todo, las no finales. Este fenómeno, llamado 

síncopa, es muy recurrente entre este colectivo de estudiantes y uno de los que más 

entorpece la comunicación con nativos hispanohablantes.  

 

Nasalización excesiva 

 

Otra interferencia común a tener en cuenta en las clases de ELE para 

lusohablantes es la excesiva nasalización en portugués que “es un proceso categórico” 

(Brisolara y Semino 2014: 2451) en todas las variantes del portugués y que afecta a los 

fonemas adyacentes que acaban nasalizándose, en algunos casos. Este fenómeno acaba 

transportándose a las clases de español como lengua extranjera constantemente e 

inadvertidamente. 

 

Brisolara y Semino (2014: 2451) proporcionan varios ejemplos, entre ellos la 

palabra “amante” que, habitualmente, suele este colectivo de estudiantes, pronunciar 

fonéticamente como /ɐmãnte/, reduciendo la primera vocal atona –transfiriendo para el 

español un fonema vocálico inexistente en español /ɐ/, pero vigente en portugués, tal 

como hemos tratado anteriormente– y, a la vez, nasalizando el grafema “a” entre 

consonantes nasales, e igualmente transportando otro fonema que no forma parte del 

sistema fonológico vocálico español, pero sí del portugués: /ã/. Sin embargo, en muchos 

casos se nasaliza aún más según la variante materna del educando lusófono, como por 

ejemplo, una entrevista llevada a cabo, en el ámbito de la asignatura de Fonología y 

Fonética en el ELE, a una informante brasileña que producía “depresión” y “un” como 

/depresi’õ/ y /ũ/, respectivamente, suprimiendo las consonantes y nasalizando las 

vocales de forma excesiva. 

 

No es un error que entorpezca la comunicación, pero lo es en el sentido de que 

ciertamente el cuerpo docente de español en Portugal lidiará muy frecuentemente y debe 

el docente concienciar el alumnado para esta transferencia errónea de fonemas de una 

lengua para la otra. Es imprescindible que el profesor, como modelo referente dentro del 

aula, –sobre todo, aquellos profesores cuya lengua materna sea el portugués– sea 

consciente y esté seguro de los fonemas existentes e inexistentes en ambas lenguas. 
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Prosodia 

 

Aparte del cierre preocupante de las vocales átonas –que acaba influyendo en la 

prosodia–, existe un problema prosódico general, más concretamente rítmico, universal 

a estos estudiantes. El portugués europeo es una lengua de carácter isoacentual (de ritmo 

acentual), es decir, la silaba tónica influye en el ritmo, los intervalos entre las sílabas 

tónicas son regulares y estas tienen una mayor duración que las silabas átonas. Al ser 

una lengua de compás acentual, las silabas “dilatarán o comprimirán su longitud -a 

veces hasta la elisión- para mantener la recurrencia regular del acento” (Villarín 2000: 

42) satisfaciendo el carácter isoacentual del portugués europeo mediante fenómenos 

anteriormente analizados como la reducción vocálica o supresión de vocales átonas que 

acaban repercutiendo en el ritmo. 

 

En cambio, el español es una lengua isosilábica (o de compás silábico) –aunque 

discutible dependiendo de la variante, según Gil y Llisterri (2004: 30)– , o sea, tanto las 

silabas átonas como tónicas tienen, aproximadamente, la misma duración. La duración 

de estas átonas es muy corta en el portugués europeo –aún más en la variante 

portuguesa del área metropolitana de Lisboa que es, a la vez, la variante estándar del 

portugués y, por lo tanto, acaba influyendo en casi todos los estudiantes de ELE en 

Portugal en mayor o menor grado, según la proximidad geográfica con Lisboa- y, por lo 

general, los estudiantes portugueses de ELE, acortan, por interferencia, esa duración a la 

hora de hablar español, como veremos más adelante. 

 

No obstante, la transferencia rítmica del portugués para el español ocurre, 

también, en lusófonos brasileños. Freitag y Lucente (2017) estudian y exponen, a través 

de espectrogramas de ondas sonoras, la transferencia de las “reglas fonotácticas del 

portugués brasileño al hablar español” influyendo “directamente en el ritmo del español 

como lengua extranjera” (2017: 87) aunque esta variante del portugués tenga 

características mixtas de compás acentual y silábico –frente al portugués europeo que 

es, claramente, isoacentual– y, por lo tanto, se acerque más al español que el portugués 

europeo, desde un punto de vista fonotáctico o fonosintáctico. A pesar de esta cercanía 

relativa al ritmo español resulta difícil adoptar este ritmo aunque tengan conciencia de 

que la duración silábica en español es diferente, como se puede ver en el espectrograma 

mostrado a continuación: 
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 Freitag y Lucente 2017: 87 

 

El primer espectrograma y trascripción fonética recoge la palabra “Magno”, de 

una frase leída en portugués; y el segundo corresponde a la misma palabra leída en la 

misma frase traducida y leída en español. Ambas palabras fueron leídas por la misma 

persona, una informante brasileña, y evidencian la conciencia del alumnado lusófono, 

en general, respecto a las diferencias en la duración silábica de ambas lenguas. Sin 

embargo, la duración silábica del español de un lusohablante es, claramente, superior a 

la de un nativo, alargando las silabas tónicas en detrimento de las átonas, como se puede 

comprobar comparando los dos espectrogramas: la informante redujo la duración de la 

silaba tónica en español –respecto al primer espectrograma en portugués– pero, aun así, 

mantuvo una mayor duración en la silaba tónica en español (segundo espectrograma). 

 

Es muy poco realista pensar que un profesor tendrá la capacidad de abarcar, 

corregir y monitorizar todos los errores prosódicos en una clase de español teniendo en 

cuenta las limitaciones características de dichas clases: tiempos de clase, aulas, 

materiales disponibles, etc.  Con todo, pese a estas limitaciones, conviene, al menos, 
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intentar concienciar el alumnado para las diferencias rítmicas –y, en particular, la 

duración– y para una mejor distribución de la duración temporal de cada silaba de una 

palabra. En caso de que no sea posible reflexionar y comparar en clase estas cuestiones, 

es imprescindible que el profesorado portugués tenga la conciencia prosódica presente 

y, sobre todo, perceptible en su propio ritmo con el fin de ser un modelo a seguir puesto 

que, siendo el profesor una referencia y haciendo buen uso de la prosodia dentro del 

aula, hará que el propio alumnado, inconscientemente, adopte una actitud contrastiva –

respecto a su lengua materna– y procure corregir aquello que le distancia de la 

pronunciación del referente, es decir, el docente.  

 

 La transferencia de silabas tónicas del portugués que no corresponden con sus 

cognados en español afecta de igual manera la prosodia. Por ejemplo en palabras como 

policía, democracia o diplomacia son muy pocos los estudiantes que las reproducen 

correctamente en español Los tres ejemplos referidos anteriormente son cognados 

exactos en español y portugués desde un punto de vista ortográfico y semántico; sin 

embargo fonologicamente las silabas tónicas de estas palabras sufren desplazamientos 

en español con respecto al portugués. Mientras en español se reproduciría 

fonológicamente como /poli'θia/, /demo'kraθja/ y /diplo'maθja/, en portugués sería 

/po'lisiɐ/, /demokra'sia/ y /diploma'sia/, respectivamente. Estas transferencias erróneas 

de la lengua materna para el español son perceptibles incluso en niveles intermedios –

por ejemplo B1.2–, tal como corrobora Cantero y López (2018: 240) con el ejemplo de 

la palabra policía, en particular. 
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3.2. Dificultades  morfosintácticas 
 

El género  

 

El género tanto en portugués como en español, suele, en la mayoría de los casos 

coincidir. Sin embargo, hay excepciones. El problema es que estas excepciones son, por 

lo general, unidades lingüísticas españolas usuales y del día a día y, por lo tanto, son 

excepciones importantes. El alumnado se da de bruces con muchas de estas excepciones 

ya en niveles iniciales. Algunas de las excepciones más importantes las recoge 

Benedetti (2002: 154-156) en la siguiente tabla:  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 Benedetti 2002: 155 

 

 

 

Del mismo modo, en español, las palabras terminadas en –aje son masculinas, 

mientras que en portugués las palabras en el sufijo –agem (el sufijo equivalente) son, 

siempre, femeninas. Algunos ejemplos son: el paisaje/a paisagem; el garaje/a garagem; 

el personaje/a personagem, etc. Lo mismo sucede con los vocablos terminados en –or: 

en español son masculinos y en portugués son femeninos, por ejemplo: el color/ a cor/; 

el dolor/ a dor; etc. El alumnado portugués de ELE debe aprender estas palabras 

conjuntamente con el artículo correspondiente. Los estudiantes de niveles iniciales 

demuestran conocer las palabras y su morfología pero desconocen su género, como se 

puede observar en un análisis de Pérez a uno de los alumnos de la Universidad de Beira 

Interior que participó en esta muestra: “Mi ciudad es tan bonita como una zona rural, 

podemos deleitarnos con la color verde, el gris del granito e tantas colores más que 

surgen en la paisaje”. Pérez (2007:30). 
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Estos errores son frecuentes y generan otros problemas además de los puramente 

genéricos: los problemas de concordancia. El desconocimiento del género adecuado 

conduce a problemas de concordancia nominal “involucrando tanto la flexión de 

determinantes (artículos, posesivos, demostrativos, etc.) como la flexión de adjetivos” 

(Benedetti 2002: 156) que acaban evidenciando esa interlengua y afectando a 

enunciados enteros, por ejemplo: “La puente roja es muy alta”; es un enunciado 

artificial –o sea, no lo reprodujo ningún alumno, en concreto– pero muy probable en 

alumnos portugueses principiantes de ELE, como hemos visto anteriormente.  

 

Igualmente, hay que llamar la atención de este alumnado para el cambio del 

artículo con aras a evitar la cacofonía, es decir, el cambio de la/una por el/un cuando la 

palabra que les sucede empieza por a o ha, por ejemplo: el agua. En portugués no hay 

cambios morfológicos con aras a evitar la cacofonía por lo que es importante introducir 

esta regla y concepto. 

 

Los artículos  

 

Además del problema de género –y los problemas que acarrean esos errores que 

llegan a afectar la concordancia nominal– en aprendices lusohablantes hay otros: la 

confusión entre lo/el  “a favor de lo” (Torijano 2007: 82), omisiones y adiciones cuando 

no corresponden 

 

Algunos enunciados de estos alumnos –B1 de la Universidad de Coimbra– son 

ilustrativos de esta interferencia y desconocimiento del pronombre neutro español: “Lo 

más cruel de los tiranos”/“no alcanzar lo puesto que deseabas”/ “y vino en lo domingo 

anterior”.  El portugués no posee un artículo neutro y poner de manifiesto y reflexionar 

sobre estos contrastes en una clase de ELE puede ser la solución para concienciar el 

alumnado de las diferencias, aparte de la corrección, análisis y reflexión de los errores 

en contraste con la lengua materna del alumnado, por ejemplo: 
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(Benedetti 2002: 156) 

 

 

Los artículos definidos en portugués se emplean de forma abundante y casi 

sistemática ante nombres propios, países, posesivos, etc. En cambio en español esto no 

ocurre, pero es común que muchos estudiantes, sobre todo de niveles elementales, 

introduzcan artículos, especialmente antes de nombres propios al iniciar una oración, 

por ejemplo: La Juana está enferma. En niveles más avanzados, según Torijano (2007: 

84), este tipo de error es casi “nulo”, es decir, excepcional. 

 

 Las contracciones en español son solamente dos: del y al. En portugués son 

muchas más e, incluso, en niveles avanzados son muchos los estudiantes que contraen 

erróneamente los artículos en español. Sin embargo, estas contracciones son “mucho 

más frecuentes cuando se trata de contracciones con preposiciones, mucho más 

abundantes en portugués que en español” y se verifica, incluso, en niveles avanzados, 

por ejemplo: “el hombre está caminando pelo camino errado” o “comunicando pelo 

radio” (Torijano 2007: 83), ambos cometidos por alumnos, portugueses y brasileños, de 

nivel B2. Lo mismo sucede con otras lenguas peninsulares occidentales como el 

asturiano o gallego. Por ejemplo, en asturiano estas preposiciones sufren las mismas 

contracciones que en portugués: Por + lo > polo; per + lo > pelo; pa + el > pal; con + 

el > col; en + el > nel: “Vémonos pela mañana” (Academia de la Llingua Asturiana 

2000: 95-96) 

 

Infinitivo flexionado 

 

 

Una de las mayores dificultades del alumnado portugués, incluso en niveles ya 

muy avanzados, es a la hora de aplicar en español estructuras que en portugués 

utilizarían las “llamadas frases de infinitivo” (Vigón Artos 2003: 278) que son muy 

abundantes en la gramática portuguesa. El hecho de que el castellano no posea este 

tiempo verbal –llamado Infinitivo Pessoal, en portugués, o infinitivo flexionado– genera 
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muchas dificultades en estos alumnos. Como referido en capítulos anteriores –

especialmente en Interlengua: L1 vs L2– los alumnos de lenguas cercanas –pero no 

solo– adoptan un enfoque contrastivo y lo traducen directamente de su lengua materna 

de forma inconsciente. Al hacerlo en estas estructuras inexistentes en español, los 

estudiantes portugueses de ELE suelen detenerse y trasladar la forma portuguesa al 

español, de forma errónea. Hay cientos de foros, tesis de másteres y doctorados, blogs y 

páginas en Internet –tanto en portugués como en español– que tratan de esa 

transferencia indebida del infinitvo pessoal portugués al español y donde aclaran dudas 

a estudiantes lusohablantes, en general, pero también a estudiantes hispanohablantes de 

portugués como lengua extranjera. Vigón Artos utiliza un corpus de varios trabajos de 

traducción de estudiantes del segundo curso del grado en Lenguas Extranjeras 

Aplicadas de portugués/español de la Universidad de Minho para poner de manifiesto 

esta cuestión. La primera oración está en la lengua de partida, es decir, la lengua fuente; 

la segunda es la traducción del alumno a la lengua meta; y la tercera sería la traducción 

ideal propuesta en la lengua meta: 

 

1. (port.) “É necessário conheceres bem a tua língua materna para estudares 

uma língua estrangeira” 

2. Traducción: Es necesario conoceres bien tu lengua materna para estudiares 

una lengua extranjera 

3. (esp.) Es necesario que conozcas bien tu lengua materna para estudiar una 

lengua extranjera.” 

(Vigón Artos 2003: 278) 

 

Como se puede observar, el estudiante autor del error anterior, flexiona el 

infinitivo español para reflejar el sujeto léxico de la frase tal como sucede en portugués, 

pero nunca en español. 

 

Igualmente Pérez (2007) localiza este tipo de error, a menudo, en su muestra de 

estudiantes universitarios: ”Casi no hay árboles para podermos admirar las nuevas hojas 

en la. Primavera” o “Los visitantes son bastantes durante el fin de semana, eses días 

quieren visitarem la sierra y saber lo que se pasa en la ciudad”. (Pérez 2007:30) 
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Hay dos estructuras en español que son equivalentes a la estructura portuguesa –

y en las cuales el profesorado portugués de ELE debe dedicarle horas suficientes hasta 

que esta interferencia esté subsanada–: la primera sería la “ausencia de ese sujeto si 

coincide con el de la oración de la que depende esta frase de infinitivo” y si se 

mencionó con anterioridad o, la segunda opción que estos estudiantes podrían aplicar 

sería la sustitución de “una oración de infinitivo por una completiva con subjuntivo en 

la que esté presente ese sujeto” (Vigón Artos 2003: 278) tal como hemos observado 

anteriormente –en el error de la traducción–. Lo recomendable en una clase de ELE, 

donde el profesor depare en estos errores, es dar a conocer las estructuras en español 

que los alumnos pueden usar para sustituir este infinitivo flexionado y, de esa manera, 

eliminarlo de una vez de la lengua meta –el español–. 

 

Futuro de subjuntivo 

 

 

Otro tiempo verbal problemático es el futuro del subjuntivo que existe en ambas 

lenguas pero la frecuencia de uso en portugués y español difiere muchísimo. En español 

la utilización del Futuro de Subjuntivo se ciñe a ámbitos judiciales o de derecho (en el 

Código Penal español, por ejemplo, tiene un uso abundante) o en determinadas obras 

clásicas, en particular, como Don Quijote de la Mancha, mientras que en portugués es 

utilizado en todos los ámbitos y de forma abundante. El futuro del subjuntivo portugués 

indica una “eventualidad en el futuro y se emplea en oraciones subordinadas 

(adverbiales y adjetivas)” (Cunha y Cintra 1998: 339; la traducción es nuestra) mientras 

que en español marca una probabilidad, extraordinariamente remota, en el futuro.  

 

Los verbos regulares en el futuro del subjuntivo portugués coinciden con los del 

infinitivo flexionado –o infinitivo pessoal– portugués por lo que los estudiantes 

portugueses, sin conciencia lingüística, ni suelen ser capaces de distinguirlos en su 

lengua materna a menudo 

 

El problema de este colectivo de estudiantes está, sobre todo, en las oraciones 

condicionales y temporales, puesto que, en portugués, se utilizan, en estos casos, el 

futuro simple de subjuntivo y muchos alumnos lusófonos trasladan esta regla 

portuguesa a la hora de hablar o escribir español produciendo enunciados poco naturales 

o, incluso, erróneos.  
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En los casos en las que las estructuras de ambas lenguas no coincidan, el 

profesor debe presentar y enseñar las estructuras de la lengua meta que puedan sustituir 

a las de la lengua materna, tal como en el caso del infinitivo pessoal o infinitivo 

flexionado. Si los docentes –a menudo, mal preparados, como en capítulos anteriores 

hemos señalado– no presentan estructuras alternativas a la de la lengua materna estos 

errores se seguirán produciendo por desconocimiento o inseguridad. No basta enseñar 

los tiempos verbales en español a los estudiantes sin una reflexión contrastiva en clase 

porque los aprendices de lenguas extranjeras –y aun más aprendices de lenguas 

extranjeras próximas– se sirven de los patrones de la lengua materna, en este caso el 

portugués, de forma inconsciente, como medio para alcanzar la lengua meta a través de 

la comparación de los dos sistemas lingüísticos. 

 

El aprendizaje de lenguas extranjeras –fuera de la edad planteada en la Hipótesis 

del Periodo Crítico (del lenguaje) de Eric Lenneberg (1967)– se lleva a cabo sobre la 

lengua materna: cualquier estudiante que aprenda una nueva extranjera, especialmente 

en estadios elementales del aprendizaje, parte de su lengua materna y compara, durante 

el proceso de aprendizaje, las nuevas lenguas con el único sistema lingüístico que 

conoce, es decir, su(s) lengua(s) materna(s), para poder llevar a cabo el proceso de 

adquisición lingüística consciente. La lengua materna es la “base lingüística y 

cognitiva” (Yadav 2014: 574) para aprender cualquier lengua, incluso si la lengua meta 

pertenece a un sistema lingüístico radicalmente distinto al de la lengua materna. 

Simplificándolo, en otras palabras, se puede decir que los aprendices de lenguas 

extranjeras usan, constantemente, la traducción y la comparación, inconscientemente, 

respecto a su lengua materna como método de adquisición consciente de una nueva 

lengua, aunque muchos profesores defiendan clases de “inmersión lingüística” radical o, 

en otras palabras, olvidarse de la lengua materna al entrar en una clase de una lengua 

extranjera. La interlengua es la consecuencia y el resultado de los intentos malogrados 

de esa traducción y comparación que engendran, constantemente, los estudiantes 

extranjeros que aprenden nuevas lenguas extranjeras fuera del Periodo Crítico. 

 

En español, la estructura equivalente y por la cual, estos estudiantes, pueden 

sustituirla es el presente de indicativo y el presente de subjuntivo, según el caso. 

Veamos dos ejemplos artificiales en ambas lenguas en contraste a continuación. 
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El futuro simple del subjuntivo en portugués en contexto: 

Ejemplo 1: Se quiseres comprar o sofá e nao tiveres dinheiro, eu empresto-te. 

Ejemplo 2: Liga-me quando tiveres tempo. 

 

El futuro simple del subjuntivo en español en contexto: 

Ejemplo 1: Si quisieres comprar el sofá y no tuvieres dinero, yo te lo presto. 

Ejemplo 2: Llámame cuando tuvieres tiempo. 

 

El presente de indicativo en español como estructura suplente del futuro simple 

del subjuntivo portugués en oraciones condicionales (ejemplo 1) y el presente de 

subjuntivo como tiempo verbal sustituto del futuro de subjuntivo portugués en oraciones 

temporales (ejemplo 2):  

Ejemplo 1: Si quieres comprar el sofá y no tienes dinero, yo te lo presto. (Si + 

presente de indicativo en condicionales) 

Ejemplo 2: Llámame cuando tengas tiempo. (Cuando + presente de subjuntivo 

en temporales) 

     

Los ejemplos anteriores demuestran que, aunque sea posible el uso del futuro de 

subjuntivo en español, es poco natural el empleo de este tiempo verbal y poco frecuente 

en comparación con el portugués puesto que en español se “considera como forma 

arcaizante y típica del estilo jurídico” mientras que en portugués sigue “estando vivo y 

mantiene su lugar en las estructuras sintácticas” (Edelmann 2012: 178) y en el uso 

cotidiano de sus hablantes, y por lo tanto de los estudiantes lusófonos de español como 

lengua extranjera. 

 

Por estas razones el profesorado tiene un papel determinante en este tipo de 

interferencias de la lengua materna de estos estudiantes portugueses. Deben no solo 

corregir lo incorrecto, sino también corregir y sensibilizar sobre la naturalidad del 

discurso o, como se conoce en traductología o estudios de traducción, la frecuencia de 

uso. Los docentes deben, por lo tanto, dotar el alumnado con estructuras alternativas –

presente de indicativo o el presente de subjuntivo dependiendo del caso– y por las que 

estos alumnos puedan sustituir en la lengua meta: el español. El dotar al alumnado con 

estas estructuras agilizará el proceso de fijación de estas estructuras –o tiempos 
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verbales– ya conocidas pero en circunstancias o contextos diferentes de las de su lengua 

materna. 

 

Los pronombres  

 

Las diferencias respecto la posición de los pronombres entre el portugués 

europeo y el español son considerables. Los pronombres tónicos no suelen presentar 

problemas para este tipo de alumnado y por esa razón, nos centraremos en los átonos y, 

en particular, en su posición. 

 

Los pronombres clíticos son, según la RAE, pronombres átonos “que funcionan 

como complemento verbal no preposicional (Ya te lo he dicho) o como formante de los 

verbos pronominales” y “precisamente por su carácter átono, se pronuncian 

necesariamente ligados al verbo” por lo tanto, carecen “de independencia fónica”. 

Dentro de los clíticos hay los que “anteceden al verbo (me encanta; lo dijo; se fue)” 

llamados proclíticos y los que “siguen al verbo (ayúdame, díselo, vete)” que se llaman 

enclíticos. 

 

En Brasil la “posición que ocupan los pronombres inacentuados es anárquica” 

(Benedetti 2002: 161); al contrario, en Portugal no es tan anárquica pero tampoco es tan 

rígida como en español. La inmensa mayoría de los pronombres átonos en portugués 

son enclíticos tal como describen y pormenorizan dos de los mayores lingüistas 

portugueses, Cunha y Cintra (1998: 201–205): tanto los pronombres átonos oblicuos –

que desempeñan la función de complemento directo o indirecto– como los reflexivos –o 

de reciprocidad– son enclíticos. En algunos casos los pronombres pueden ser proclíticos 

pero, incluso en esos casos, no son obligatorios, pudiendo ser ubicados después del 

verbo (enclítico) o entre el verbo (mesoclítico), por ejemplo, en los tiempos del futuro: 

Compra-lo-ei (lo compraré). Estas diferentes “posibilidades” en portugués están 

“íntimamente relacionadas con el nivel de lenguaje” (Benedetti 2002: 161-162) por lo 

que no lo trataremos en el presente apartado, dado que este trabajo no pretende hacer un 

análisis contrastivo entre las dos lenguas, sino que se propone la identificación y 

descripción de potenciales problemas en las clases de ELE para lusohablantes 

portugueses, y por eso no nos alargaremos en las excepciones o reglas de la lengua 

portuguesa. 
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Los pronombres proclíticos del español constituyen lo realmente problemático 

para este grupo de estudiantes, en concreto. Retornando a la muestra de estudiantes 

universitarios –anteriormente referidos– de Pérez (2007) se puede observar que los 

textos recogidos contienen, también, estos errores de carácter pronominal: “(…) Todos 

los días, menos en el sábado y en lo domingo, levantome temprano.” (Pérez 2007: 30). 

Estos errores pronominales no se verificaron en estudiantes portugueses de niveles 

avanzados.  

 

Una vez más el análisis de errores, la adopción de un enfoque contrastivo y una 

monitorización de dichos errores es lo recomendable. En español las reglas, respecto a 

la posición de estos pronombres, son mucho más rígidas y, por lo tanto, más claras: los 

pronombres enclíticos se aceptan cuando siguen un infinitivo, gerundio o imperativo. 

En cambio en portugués hay una mayor flexibilidad. La posición proclítica de los 

pronombres átonos en portugués –aunque no sea la norma– suele coincidir en muchos 

casos con las normas de otras lenguas occidentales, por ejemplo el asturiano. Cuando el 

“núcleo verbal va precedido” de la conjunción que o si, de ciertos “determinantes 

indefinidos o adverbios” y cuando van precedidos de negaciones (não, nunca, jamais, 

ninguém, etc.) (Fernández Lorences 2014: 93-94) estos pronombres adoptan una 

posición proclítica tanto en portugués como en asturiano. No obstante en portugués, tal 

como en asturiano, la “forma básica o neutra es la enclisis” (Fernández Lorences 

2009/10: 88) lo que suele ocasionar interferencias en este colectivo de estudiantes a la 

hora de construir oraciones en español.  

 

La correcta acentuación –sobresdrújula– en verbos en gerundio o imperativo, 

con el pronombre enclítico, suele ser casi inexistente, en este grupo de alumnos, pero 

debido a las limitaciones de extensión de este trabajo no vamos a profundizar en ello, en 

primer lugar por la limitada extensión del trabajo y, en segundo lugar porque que no 

entorpece tanto –en comparación con otros problemas que consideramos más 

preocupantes– la comunicación, es decir, la competencia comunicativa. 

 

Otro problema relacionado con los pronombres es la pronominalización de la 

forma portuguesa a gente –en detrimento de nós (nosotros, en español)–. Este fenómeno 

es reciente y cada vez más común a todas las variantes portuguesas que se traslada 

erróneamente al español pronominalizando el sustantivo femenino español la gente. El 
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problema radica en el hecho de que en español el sustantivo “la gente” excluye al 

hablante o locutor pero en portugués no, es decir, “a gente”, hoy en día, incluye al 

locutor y se conjuga como si fuese la primera persona del plural, sustituyendo cada vez 

más al pronombre “nós” –o nosotros en español– en todas las variantes del portugués. 

Aunque las academias que rigen las normas del portugués –Academia de Ciências de 

Lisboa, Academia Brasileira de Letras y Academia Angolana de Letras– parecen no 

alabar la pronominalización de “a gente”, son ya muchas las variantes del portugués 

donde este nuevo pronombre es el dominante y el empleo de “nós” cada vez más 

limitado, tal como en el sur de Portugal peninsular, archipiélago de Madeira o Brasil 

(Zilles 2007). Fijémonos en los siguientes ejemplos artificiales: 

 

Portugués: A gente somos portugueses. A gente vai ao cinema amanhã. 

Español: Nosotros somos portugueses. Nosotros vamos al cine mañana. 

 

Vigón Artos (2003) analiza este fenómeno en un corpus de estudiantes 

universitarios de traducción –aunque no especifique el nivel de español– y localiza 

transferencias erróneas al español, o pronominalizaciones por interferencia, del 

sustantivo español “la gente”, incluyendo al locutor erróneamente. En uno de los 

ejercicios los alumnos portugueses tenían de traducir la siguiente oración “A gente vai 

hoje à noite ao cinema”. La traducción correcta, propuesta por Vigón Artos, de esta 

oración sería “Nosotros vamos hoy por la noche al cine”. Una de las traducciones 

extraídas de ese corpus y que llama la atención para este problema es: “La gente va hoy 

a la noche en el cine” (Vigón Artos 2003: 274). El estudiante autor de la traducción 

extraída del corpus pronominaliza el sustantivo español “la gente” y lo usa como si 

incluyera al locutor transmitiendo un mensaje muy tergiversado y confuso del 

enunciado original dando lugar a malinterpretaciones. 

 

Los pronombres en portugués han sufrido y siguen sufriendo muchísimos 

cambios en los últimos años y la segunda persona del plural no es excepción. La 

segunda persona del plural en portugués “vós” (vosotros en español) desapareció de 

todos los ámbitos y de todas las grandes variantes del portugués europeo, americano y 

africano, resultando, para muchos, difícil la asimilación de la segunda persona de plural 

tan común en el español peninsular una vez que se trata, a menudo, del primer contacto 

que muchos lusófonos tienen con la conjugación en esta persona, sobre todo entre los 
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más jóvenes. Este colectivo tenderá siempre a usar el pronombre vosotros/as seguido de 

del verbo conjugado en la tercera persona del plural, tal como sucede en portugués, 

produciendo enunciados discordantes como: “¿Vosotras van al cine?”. La segunda 

persona de plural en portugués fue sustituida por “vocês” (que equivaldría a los 

pronombres españoles vosotros y ustedes, dependiendo del nivel de formalidad del 

contexto en concreto y de la variante). Es probable que un profesor de ELE en Portugal 

se encuentre con este tipo de problemas; con todo, no hay ningún material bibliográfico 

consultado que recoja o trate de esta transferencia o mala gestión de los pronombres, en 

particular, en el ámbito de la enseñanza de español como lengua extranjera a lusófonos. 

 

Igualmente, y respecto a los reflexivos, hay que monitorizar los verbos 

reflexivos y reflexionar sobre los reflexivos en español en contraste con los de su lengua 

materna dado que algunos de los reflexivos en español, no lo son en portugués. Por 

ejemplo mientras en español sería “Aprende a relajarte”, obligando el verbo a ir 

acompañado del pronombre, en portugués sería “Aprende a relaxar”; o sea, relajarse no 

es reflexivo en portugués (relaxar).  

 

La preposición a 

 

La perífrasis “ir + a + infinitivo” sufre un cambio muy sutil en portugués: la 

preposición a no forma parte de esta perífrasis, tal como en asturiano. Este cambio, 

quizás por su sutilidad, suele pasar desapercibido en las clases de ELE para 

lusohablantes que “tienden a construir a la portuguesa, sin preposición (fui passear o 

vamos comer, por ejemplo)” (García y Cantero 2016: 84) lo que, en niveles iniciales, los 

profesores de ELE tendrán que tenerlo en atención de modo a corregir el error desde el 

inicio para evitar fosilizaciones y asimilaciones erróneas. 

 

Este lapso, quizás por su sutilidad y la desconsideración que muchos profesores 

tienen por la apócope de esta preposición o de su ausencia se conserva, incluso, en 

niveles intermedios e intermedio-avanzado, muy probablemente por falta de 

monitorización y atención por parte del profesorado. Pérez (2007), que reúne varios 

enunciados producidos por alumnos portugueses de ELE, expone un ejemplo que 

demuestra este patrón, global, de los lusohablantes aprendices de ELE: 
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“(…). Esto es lo que voy hacer próximamente y seguro que veré mis amigos que viven 

allí.” (Pérez 2007: 30-31) 

 

 Son errores que necesitan una monitorización y corrección inmediata por parte 

del profesorado, pues si no nos arriesgamos a que estos errores tan sutiles se fosilicen 

muy rápidamente y sin que el alumnado se dé cuenta. 

 

Diptongación y monoptongación 

 

La mayor parte de los verbos en portugués y en español coinciden y las 

terminaciones son, en su mayoría, iguales o muy parecidas. No obstante, el problema no 

está en las terminaciones verbales, sino en la raíz. El español “se distingue del portugués 

por diptongar, en la raíz, personas de presente (indicativo y subjuntivo), de imperativo y 

el gerundio de los verbos de la segunda y tercera conjugación (-er e –ir)” (Benedetti 

2002: 166). La raíz en portugués sufre muchos cambios pero nunca diptonga.  

 

La irregularidad de las reglas de diptongación es “uno de los principales 

obstáculos con los que se encuentran los estudiantes lusófonos de español” (Torijano 

Pérez 2014: 13-14) y, asimismo, la diptongación de estas formas verbales se forma con 

diptongos ajenos para los hablantes nativos de portugués: ue e ie. Estas reglas extrañas 

para los lusohablantes producen dos fenómenos, muy constantes, en las clases de ELE 

en Portugal: el primero es el trasvase de “la forma regular portuguesa”, o sea, la 

monoptongación y, por lo tanto, manutención de la raíz; y el segundo es la 

hipergeneralización de “las reglas de diptongación: por un lado diptongan verbos que no 

deben diptongarse y, por otro, diptongan personas que no se deben diptongar” 

(Benedetti 2002: 167-168). 

 

Torijano recopila –de un corpus con varios trabajos universitarios, de niveles 

intermedios (B1 y B2), de Oporto y de San Pablo– varios errores de monoptongación, 

tales como: 

“*demasiados hombres pensan; *se empeza con poca cantidad; *ese tiempo no volve 

mas; *es eso que penso; *las notas no se refiren a nada especial; *empezo ahora a 

contar; *tu no podes imaginar; *espero que esta carta encontre a todos bien; *e possas 

venir ya; etc.” (Torijano 2014: 14)  
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En el caso de la hipergeneralización o ultracorrección de las reglas de 

diptongación, tenemos los siguientes ejemplos: 

“*ya no espiero verte en casa; *creo sinceramente que estás juegando con sus 

sentimientos; *las cosas son como se las quieremos; *espiero que sigas siempre 

logrando lo que deseas; *el hombre siegue; *te espiero em mi casa para las próximas 

vacaciones; etc.” (Torijano 2014: 15) 

 

Este es un error “universal en estos aprendices” y que sufre una “bipolaridad” 

(Torijano 2014: 14) que evidencia la inseguridad de estos estudiantes a la hora de 

escribir en español seguramente por la no asimilación de las reglas de la lengua meta. El 

profesorado debe asegurar que estos estudiantes tienen estas reglas bien asimiladas 

antes de avanzar en el proceso de enseñanza-aprendizaje puesto que son errores que 

repercutirán y afectarán a otros tiempos verbales, a otras palabras dependientes de ese 

lexema y a otros ámbitos lingüísticos. 

 

Verbo auxiliar: tener vs haber 

 

La lengua portuguesa acepta formar los tiempos verbales compuestos con los 

dos verbos (ter y haver; en español tener y haber, respectivamente) aunque, el verbo 

portugués haver se use cada vez menos como verbo auxiliar. Aunque el español permita 

el uso del verbo tener en determinados casos, como apunta Torijano (2014: 160), no es 

una alternativa al tiempo compuesto que en español se conjuga, exclusivamente, con el 

verbo haber.  

 

La conjugación del verbo haber para los lusófonos suele ser problemática; sin 

embargo, ese es un problema fácilmente superable mediante estudio y práctica 

autónoma por parte de los aprendices. El problema está en la formación: o bien los 

alumnos no saben cómo conjugar el verbo haber en un determinado tiempo o persona y, 

por lo tanto, usan el tener como estrategia de evitación, o bien conjugan mal. Torijano 

recopila algunos ejemplos de un corpus de estudiantes universitarios brasileños y 

portugueses de nivel intermediario (B1 y B2) donde pone en evidencia este “uso 

indiscriminado del verbo tener (o ter) en español”: 
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“*yo tengo trabajado mucho; *no tengo salido en el horario; *tengo ido con frecuencia 

al cine; *tengo acordado de las nuestras charlas; *me alegro que lo tengas obtenido; 

*teneis trabajado mucho; *desde siempre temos visto que el hombre…” (2014: 160) 

 

Cuando usan correctamente el verbo haber como auxiliar, lo conjugan mal, 

como se puede observar a continuación: 

 

“*hay aumentado el número de turistas; *los días que hei pasado ese verano; *a hecho 

[aquella noche] eso porque quería ser igual que su padre; *¿y qué a echo [anoche] 

Fernando?” (2014: 161) 

 

El asturiano vuelve a compartir este rasgo con el portugués en la medida en que 

la perífrasis de pasado iterativa –ya que no posee formas verbales compuestas–  se 

construye con el verbo tener, por ejemplo: Téngotelo dicho mileta veces (esp.: “Te lo he 

dicho mil veces”). 

 

Estos errores que cometen son, indudablemente, intentos fracasados de conjugar 

un verbo desconocido, puesto que algunas conjugaciones erróneas del verbo haber en 

español, que hacen estos alumnos, no existen ni en portugués. Esto se debe al hecho de 

que muchos portugueses desconocen la conjugación de determinadas personas o de 

determinados tiempos verbales de dicho verbo por el simple hecho de que nunca lo han 

escuchado o leído en portugués dado que algunos tiempos verbales y personas del verbo 

haver, en portugués, son extremadamente raros y limitados.  

 

 Son, por eso, errores de primer contacto, o sea, una novedad que tienen de 

asimilar y evitar transferencias de estructuras diferentes de la lengua materna. En estos 

casos el papel del profesor es determinante para explicar las estructuras de la lengua 

española de los verbos auxiliares y segunda persona del plural, de inicio. Un análisis 

contrastivo de ambas estructuras es alentador, pero algo más tiene que ser hecho una 

vez que, al desconocer estas estructuras en su lengua materna, necesitan entender las 

funciones comunicativas de estas estructuras “nuevas”, desconocidas o poco comunes. 

El procedimiento sería el mismo que enseñar una nueva palabra, de la lengua-meta, 

inexistente en la lengua materna del grupo, o sea, explicar su significado, justificar su 

uso, esclarecer sus funciones comunicativas y demostrarlo con ejemplo. 
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3.3 Dificultades pragmáticas 

 

Los pronombres de tratamiento 

 

Los alumnos entran en contacto con los pronombres de tratamiento, los 

tratamientos protocolarios y sus funciones comunicativas (saludar formalmente, ser 

cortés, expresar respeto, pedir permiso, etc.) en niveles intermedios. Las formas de 

tratamiento del portugués y del español difieren mucho y en muchos aspectos aunque a 

primera vista parezcan realmente cognados. Tomaremos las variantes del español 

peninsular como referencia respecto a la cortesía lingüística –y no las variantes 

americanas– dado que son las variantes con mayor difusión y acogida en Portugal. 

 

Según Escandell Vidal, la pragmática es “el estudio de los principios que regulan 

el uso del lenguaje en la comunicación, es decir, las condiciones que determinan el 

empleo de enunciados concretos emitidos por hablantes concretos en situaciones 

comunicativas concretas, y su interpretación por parte de los destinatarios” (Escandell 

Vidal 1993: 16). La gran confusión en torno a la cortesía española es que en el “aspecto 

formal, apenas se observan diferencias entre los dos idiomas” (Benedetti 2002: 159), 

pero los usos situacionales y contextuales que sus hablantes hacen de estas formas 

difieren muchísimo “porque no son los mismos parámetros de jerarquía y familiaridad 

los que funcionan en ambas leguas” (García y Delgado 2011: 113) 

 

La “identidad formal entre el pronombre tú español y el tu portugués es 

absoluta” (Granvik 2007: 222); sin embargo, la frecuencia de uso en ambas difieren 

enormemente según el contexto en concreto. En España el tuteo está muchísimo más 

extendido que en Portugal en todos los ámbitos, tal como analiza, sintetiza y explica de 

forma interesantísima y única Granvik (2007), que tras comparar el empleo de las 

formas de cortesía españolas de los madrileños con la de los portugueses residentes en 

Madrid en nueve contextos distintos, concluyó que los lusófonos que viven en Madrid 

emplean mucho más el usted que los madrileños y en muchos más contextos. Los 

contextos planteados por Granvik van desde “amigos de la misma edad” hasta 

“compañeros de trabajo jerárquicamente superiores”, pasando por “una persona que 

encuentra por primera vez” (Granvik 2007: 236). Según las encuestas realizadas por 
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Granvik (2007: 240) los datos son claros: los madrileños emplean las formas de trato 

más cercanas, como el tuteo, en el 86% de los casos y contextos planteados frente a los 

57% del uso del tuteo entre los portugueses residentes en Madrid a la hora de expresarse 

en español con diversos tipos de interlocutores y en diversos contextos. 

 

El pronombre usted en contraste con el “você” o “o senhor”, en portugués, suele 

generar innumerables problemas. El “você” en portugués europeo es cordial pero debe 

ir implícito en contextos más formales, o sea, “el locutor se dirige al destinatario en 

tercera persona sin el pronombre “você”, o con formas nominales de tratamiento como 

“o senhor”, “a senhora”, el título profesional o el nombre de la persona precedido del 

artículo definido” (Duarte 2010: 135; la traducción es nuestra). Muchos lusófonos 

portugueses perciben como irrespetuoso, descortés y demasiado cercano la inclusión 

explicita del vocablo “você” en el enunciado. Los profesores de ELE en Portugal deben 

conocer esta diferencia y concienciar el alumnado lusófono para la “conducta 

interaccional” española –tal como lo denomina, en “Tácticas y estrategias pragmáticas”, 

el Plan Curricular del Instituto Cervantes– que, al fin y al cabo, es mucho más sencilla y 

relajada. 

 

En Portugal, “cuando una persona se dirige a alguien que tiene un título 

profesional o ocupa un determinado cargo, suelen emplearse las formas “o senhor” y “a 

senhora” con el título o cargo: Sr. Doctor, Sr. Ingeniero, Sr. Capitán" (Cunha y Cintra: 

1998: 211-213), siempre y cuando se sepa el titulo o cargo de nuestro interlocutor. Este 

sistema extremadamente complejo y abanico de opciones con respecto a las formas de 

tratamiento, a menudo se transfiere a las clases de ELE para lusófonos y a las 

interacciones que los lusófonos tienen con hispanohablantes. El problema radica en el 

hecho de que estas formas de tratamiento –la utilización de títulos, cargos o el señor, en 

aquellos casos que se desconoce el título o cargo– suenan poco naturales o artificiales 

en español produciendo enunciados como por ejemplo: “¿El señor ingeniero sabe 

cuando estará terminada la obra?”. 

 

Este tipo de error, quizás por no ser un error ortográfico o morfosintáctico, tiene 

una mayor tendencia a fosilizarse “en caso de no existir una actuación por parte del 

profesor” (García y Delgado 2011: 112) porque no se presenta como un error que ponga 

en riesgo la capacidad comunicativa y de intercomprensión. Lamentablemente, los 
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profesores portugueses de ELE, a menudo y teniendo en cuenta la formación superficial 

que suelen tener (como hemos analizado en apartados anteriores), lo relegan a un 

segundo plano por no tratarse de un error puramente lingüístico acabando, en gran parte, 

por fosilizarse entre el alumnado lusófono. 

 

No hay reglas absolutas en la pragmática. Los alumnos tendrán de corregir este 

tipo de error autónomamente puesto que es muy difícil en una clase de ELE abarcar 

todos los ámbitos sociales y contextuales de todas las formas tratamiento. La 

asimilación de estas reglas se tendrá que hacer in praxi, en contextos reales de 

comunicación o a través del consumo de material disponible en la cultura meta donde se 

simulen situaciones reales de comunicación. Son errores que disminuyen cuanto más 

contacto tengan los alumnos con la lengua y sus hablantes nativos (sea viendo películas 

o series, diálogos con nativos, analizando situaciones reales de comunicación entre 

nativos, etc.) y no en una clase de español como lengua extranjera general, que 

difícilmente subsanará estos errores pragmáticos.  
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4. Conclusiones 

 

 La situación lingüística del español en Portugal es satisfactoria, no obstante, hay 

mucho que mejorar como hemos visto en los capítulos iniciales, sobre todo a nivel 

institucional. Pese a los innumerables obstáculos a los que se enfrenta el español en 

territorio portugués –que debido a los límites de extensión del presente trabajo, solo 

hemos podido centrarnos en los más destacables–, el español, en la ultima década, tuvo 

un crecimiento descomunal, superando el francés en los últimos cursos escolares. 

Lamentablemente, no creció más en el Ensino Básico por falta de profesorado puesto 

que los pocos profesores que hay se distribuyen por las clases de Secundario –

Bachillerato español– empujando a los alumnos del Ensino Básico a la única opción que 

ofrecen los institutos, el francés. Al llegar al Secundario estos alumnos tienden a 

cambiar la lengua extranjera, como pudimos observar en los últimos años de la última 

década. Sin embargo, hay mucho que mejorar y muchos prejuicios que eliminar 

respecto al español en Portugal. 

 

Los errores, interferencias o transferencias fonéticas del alumnado lusófono 

pueden ser entorpecedores para la comunicación; por ejemplo, la reducción o supresión 

de vocales átonas. Sin embargo, en líneas generales, no suponen grandes problemas ni 

obstruyen la comprensión ni la expresión oral, con excepción de la reducción o 

supresión vocálica. Por esta razón –y teniendo en cuenta las limitaciones inherentes a 

cualquier clase– la corrección fonológica en clase es, habitualmente, desechada: o bien 

porque no se considera una competencia determinante o bien porque ni las evaluaciones 

o trabajos orales la contemplan. Los defectos característicos de este colectivo, en 

particular, a la hora de hablar español son muy sutiles y son, frecuentemente, 

imperceptibles tanto para el profesor como para el estudiante, convirtiendo la fonética 

en una competencia compleja de profundizar en una clase que exige un control tan 

estricto del tiempo y un reparto prudente de las competencias a reforzar. 

 

Para que se pueda corregir o, al menos, mitigar estas transferencias o 

interferencias es crucial que el profesor tenga una dicción sin interferencias ni 

transferencias. Tal como hemos dicho anteriormente, el alumnado de cualquier lengua 

extranjera analiza constantemente e intenta imitar la producción oral del docente. Si un 
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profesor de español tiene una producción oral excelente hará que el estudiantado 

contraste con su propia producción e intente acercarse cada vez más a la variante de su 

profesor, procurando corregir aquellos fonemas que le distinguen y apartan del modelo 

–el profesor–. De esta forma, la absorción correcta de la dicción del profesor acaba 

siendo la manera más eficaz, sutil y rápida para economizar el escaso tiempo concedido 

a las asignaturas de lenguas extranjeras en Portugal. 

 

La segunda parte del proceso de aprendizaje o absorción de los fonemas 

correctos y diferenciación con los de su lengua materna debe partir del alumno por 

medio de trabajo autónomo y esfuerzo personal. Los problemas de carácter fonológico 

no son fáciles de subsanar en una clase en concreto. Es, igualmente, complejo la 

absorción y puesta en practica, de forma natural e integrada, de aquellos fonemas que 

hasta entonces eran desconocidos para el alumnado antes de aprender español –por 

ejemplo, la interdental /θ/ o t͡ ʃ/–. 

 

 Lamentablemente, la correcta articulación de fonemas del sistema fonológico 

español –extraños al sistema fonológico materno– por parte de lusohablantes es 

excepcional y rara. La mayoría de los alumnos, incluso de niveles avanzados, con clases 

dedicadas a esta competencia y alertados de sus errores, transferencias o interferencias 

fonológicas no alcanzan una pronunciación perfecta del idioma, como lo pone de 

manifiesto con varios estudiantes de niveles avanzados –B2.2– Cantero y López (2018). 

Aunque haya una disminución de errores tras la “prueba de reconocimiento auditivo”, 

estos alumnos siguen teniendo la misma incidencia –o más– que “en la fase de 

diagnóstico” (Cantero y López 2018: 241–242) de determinados errores como la 

articulación de la interdental o la sonorización persistente de la fricativa alveolar sorda 

/s/.  

 

 

 Tal como se ha dicho en la introducción del presente apartado, la fonología y 

fonética son competencias que difícilmente se pueden enseñar en una clase de lengua 

extranjera de ámbito general (Illán 2009). No obstante, el profesor debe ser, tal como 

hemos mencionado anteriormente, consciente, correcto, atento y constante en su 

producción oral y conocedor del sistema fonológico de la lengua meta, en este caso, el 

español dado que juega el papel de modelo, tanto a nivel fonológico como a todos los 

demás niveles. 
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 Por otra parte, los errores morfosintácticos son mucho más tangibles y 

demostrables, tanto para el alumnado como para el profesorado, aunque muchas veces 

pasen desapercibidos. Muchos de ellos –como la ausencia de la preposición a, la 

confusión con los géneros de las palabras y consecuentes problemas de concordancia; o 

la monoptongación y diptongación– se pueden solventar mediante la práctica e 

interiorización de las reglas. 

 

 Sin embargo, los errores verbales –por ejemplo, de transferencia de tiempos 

verbales portugueses, inexistentes en español; la aplicación de tiempos verbales 

portugueses en contextos que el español no lo permite; o, incluso la aplicación de 

tiempos verbales que, aunque estén permitidos en español, afectan la naturalidad del 

discurso (o bien porque no se aplican en los contextos adecuados o bien porque son 

tiempos verbales en desuso en español)– se deben tratar en clase aplicando un enfoque 

contrastivo entre la lengua materna y la lengua meta. Una vez que se tratan de 

estructuras muy arraigadas y abundantes en portugués, el estudiantado necesita 

reflexionar y saber cuáles son las estructuras por las cuales pueden sustituir las 

estructuras de su lengua materna a la hora de hablar o escribir en la lengua meta: la 

presentación de “estructuras en las dos lenguas y la obligación de hacer pensar a los 

alumnos en el funcionamiento de ambas, se consigue que vayan adquiriendo una 

conciencia metalingüística que les sirva como instrumento de trabajo para asimilar 

nuevos conocimientos, a la vez que les ayuda a tomar conciencias de los problemas que 

acarrea el estudio de una lengua próxima” (Pérez 2007: 34). 

 

 Normalmente, los profesores de español como lengua extranjera en Portugal 

enseñan los verbos del español teniendo en cuenta, exclusivamente, los contextos y 

estructuras específicas que determinan qué tiempos verbales se deben utilizar. No 

obstante, es importante tener en cuenta la lengua materna del alumnado: el portugués. 

Los alumnos, aun más los de lenguas cercanas, siempre partirán de su lengua materna 

“hacia el aprendizaje de otra” poniendo en “juego diversos mecanismos como el del 

contraste o la traducción para realizar hipótesis acerca del grado de similitud de las 

estructuras gramaticales, léxicas, etc.” (Pérez 2007: 32). Este mecanismo de contraste 

constante, con su lengua materna, que ponen en práctica los alumnos aprendices de 

nuevas lenguas es inevitable y, a menudo, inconciente puesto que es el único sistema –

conjuntamente con otros sistemas lingüísticos que ya conozcan– con el cuál pueden 
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comparar. Sería incluso poco inteligente, como profesor, desaprovechar esa “ventaja 

inicial” del colectivo de estudiantes lusófonos que permite en “un primer momento que 

el proceso de aprendizaje sea accesible” (Pérez 2007: 29) y se haga sin grandes 

dificultades. 

 

El profesor que conozca, aunque sea vagamente, la lengua materna de sus 

alumnos debe no solo “incidir en las divergencias, sino también el de prestar atención a 

las coincidencias aparentes que son también fuente de un gran número de errores” 

(Pérez 2007: 33) estimulando una reflexión contrastiva en clase, agilizando el proceso 

de aprendizaje y aprovechándose de las facilidades que son características de este 

colectivo, en particular. Tal como concluye y cita Torijano (2007) “donde las 

similitudes son grandes, la confusión es casi inevitable” (2007: 93), pero el profesor 

debe crear puentes para beneficiarse y sacar provecho de dicha cercanía lingüística 

poniendo en “práctica un tipo de enseñanza muy específica” (Pérez 2007: 29). Esta 

proximidad es “un factor de facilitación” pero es, justamente, en las “estructuras más 

próximas donde es más viable la interferencia” (Torijano 2007: 94), por lo que exige 

una atención redoblada por parte del docente. Es importante, por estas razones, que el 

profesor sepa utilizar, de forma inteligente, la lengua materna de sus alumnos a favor de 

la lengua meta como herramienta para facilitar el proceso de enseñanza-aprendizaje. 

 

Curiosamente –y a modo de conclusión– son las transferencias o interferencias 

más sutiles y que suelen pasar desapercibidas al alumnado –quizás porque no impiden la 

comunicación y, por eso, no son, habitualmente, objeto de reflexión ni de advertencia 

por parte del cuerpo docente– las que tienden a fosilizarse entre el colectivo lusófono, 

tales como la supresión de la preposición a o los verbos reflexivos en español que 

muchos alumnos no conjugan como reflexivos porque en portugués no lo son. Estos son 

errores que se pueden encontrar entre alumnos con un buen dominio de español; sin 

embargo, es comprensible y justo que el profesor se centre en aquellas dificultades que 

entorpecen la comunicación pero no debe olvidarse de corregir, aunque no profundice 

debido a las limitaciones características de una clase, estos errores de mayor riesgo de 

fosilización. Lamentablemente, el profesorado de español en Portugal no suele, quizás 

por falta de preparación como se ha analizado anteriormente, corregir ni advertir este 

tipo de fallos y es importante que cada alumno –y profesor– lusófono interiorice que 

“aunque el profesor te ha entendido, eso que acabas de decir no es correcto” y sepa 
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distinguir entre “capacidad de comunicarse” y “aptitud para expresarse correctamente” 

(Torijano 2007: 94). 

 

 Es difícil abarcar todos los problemas relevantes en una sola investigación o 

trabajo académico, así como es, igualmente, difícil cubrir todos los errores que esta 

interlengua entre el portugués y el español implica. No obstante, es imprescindible que 

un profesional de la enseñanza sepa cribar y filtrar aquellos errores que considere 

verdaderamente problemáticos y generales al mayor numero posible de estudiantes. 

Sería irrealista, teniendo en cuenta las limitaciones temporales y curriculares 

características a una clase, abogar por la incorporación de todos estos matices en una 

clase general de español como lengua extranjera, pero podemos, como profesionales de 

la enseñanza, adoptar una postura de monitorización y corrección constante y atenta 

ante aquellos errores más previsibles, más conflictivos y más difíciles de erradicar, por 

cuestiones culturales, por interferencia de un sistema lingüístico materno, etc. Este 

trabajo busca proveer futuros profesores de español como lengua extranjera en cualquier 

país lusófono con una síntesis, informada, explicada y respaldada con ejemplos 

extraídos de bibliografía fiable de lo que seguramente se encontrarán en sus aulas 

futuras. 
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6. Anexos 

 
 

Análisis de los másteres de enseñanza de ELE en Portugal (apéndice) 

 

En este análisis tratamos de recopilar los siguientes datos: universidad, nombre 

oficial del máster, número total de ECTS, numero de ECTS dedicados al español, 

requisitos de acceso y enlace a la página oficial del máster, en concreto. 

 

Este análisis procura explicar el fracaso portugués en el dominio de lenguas extranjeras 

además del inglés –L3 o L4 teniendo en cuenta que el inglés es la L2 de la mayoría del 

alumnado una vez que es obligatoria desde los ocho años de edad–. Igualmente, sirve 

para respaldar y justificar la mala preparación del profesorado lusófono de español 

como lengua extranjera, tratado en el apartado El profesorado. Todos los enlaces 

disponibles se consultaron, por última vez, el día 11 de marzo de 2021. 

 

Universidad de Minho 

 

Máster: Mestrado em Espanhol Língua Segunda / Língua Estrangeira (90 ECTS) 

ECTS: 84 ECTS exclusivos de español 

Requisitos de acceso: Grado y B1 de español (MCER) 

Enlace: https://www.ilch.uminho.pt/pt/Ensino/Paginas/Mestrado-em-Espanhol-Lingua-

Segunda-e-Lingua-Estrangeira.aspx 

 

Máster: Mestrado em Ensino de Portugués e de lingua estrangeira no 3º ciclo do ensino 

básico e ensino secundário – area de especializaçao de Español  (120 ECTS) – No 

disponible en el curso 2020/2021 

ECTS: 25 ECTS exclusivos de español 

Requisitos de acceso: Grado. 80-100 créditos de portugués y 60-80 créditos de español. 

Enlace: 

https://www.ie.uminho.pt/pt/Ensino/mestrados/ensino/Paginas/EnsinodePortuguesedeLi

nguaEstrangeirano3CiclodoEnsinoBasicoenoEnsinoSecundarioareadeespecializacaodeP

LE.aspx 
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Universidad Católica de Braga (Privada) 

 

Máster: Mestrado em Ensino de Português e de Espanhol no 3º ciclo do Ensino Básico 

e no Ensino Secundário (120 ECTS) - - No disponible en el curso 2020/2021 

ECTS: 23 ECTS en español 

Requisitos de acceso: Cualquier grado, sin especificación del área. 

Enlace: https://ffcs.braga.ucp.pt/candidaturas2e3ciclos 

 

Universidad de Oporto 

 

Máster: Mestrado em Ensino de Português e de Língua Estrangeira no 3º Ciclo do 

Ensino Básico e no Ensino Secundário nas áreas de especialização de Alemão ou 

Espanhol ou Francês ou Inglês (Espanhol) (120 ECTS) 

ECTS: 26 ECTS exclusivos de español 

Requisitos de acceso: Grado. Al menos, 80 ECTS en portugués y 60 ECTS en español 

(De estos 60 ECTS, 36 ECTS deben ser en lengua española lo que equivaldría al B2.2 

del MCER una vez que cada asignatura semestral de lengua española son 6 ECTS en la 

Universidad de Oporto) 

Enlace: 

https://sigarra.up.pt/flup/pt/cur_geral.cur_view?pv_curso_id=9121&pv_origem=CAND 

 

Universidad de Aveiro 

 

Máster: Mestrado em Ensino de Inglês e de Língua Estrangeira no 3º ciclo do Ensino 

Básico e no Ensino Secundário, na especialidade de Alemão ou Francês ou Español 

(120 ECTS) 

ECTS: 6 ECTS en español  

Requisitos de acceso: Grado en lenguas sin especificación de créditos. 

Enlace: https://www.ua.pt/pt/curso/330 

 

 

 

 

 

59 

https://ffcs.braga.ucp.pt/candidaturas2e3ciclos
https://sigarra.up.pt/flup/pt/cur_geral.cur_view?pv_curso_id=9121&pv_origem=CAND
https://www.ua.pt/pt/curso/330


Universidad de Coimbra 

 

Máster: (1) Mestrado em Ensino de Português e de Língua Estrangeira no 3º Ciclo do 

Ensino Básico e no Ensino Secundário nas áreas de especialização de Alemão ou 

Espanhol ou Francês (120 ECTS)  y (2) Mestrado em Ensino de Inglês e de Língua 

Estrangeira no 3º ciclo do Ensino Básico e no Ensino Secundário, nas áreas de 

especialização de Alemão ou de Espanhol ou de Francês (120 ECTS) 

ECTS: 26 ECTS exclusivos de español 

Requisitos de acceso: Grado y 80 a 100 ECTS de (1) portugués o (2) inglés y 60-80 

ECTS en español (exención si tiene 75% de los creditos necesarios en el área de 

docencia/enseñanza) 

Enlace: https://apps.uc.pt/courses/PT/course/5721 

 

Universidad de Beira Interior 

 

Máster: Ensino de Português e de Espanhol no 3º Ciclo do Ensino Básico e no Ensino 

Secundário (120 ECTS) 

ECTS: 23 ECTS en español 

Requisitos de acceso: Grado. Al menos, 100 ECTS en portugués y 80 ECTS en español 

Enlace: http://www.ubi.pt/Curso/914 

 

Universidad de Lisboa 

 

Máster: Mestrado em Ensino de Português e de Língua Estrangeira – Español (120 

ECTS) y Mestrado em Ensino de Inglês e de Língua Estrangeira – Español. (120 

ECTS) 

ECTS: 12 ECTS exclusivos de español y otros 12 ECTS que pueden encuadrar en el 

español. 

Requisitos de acceso: cualquier grado relacionado con inglés y español. No exige nivel 

de español específico. 

Enlace: http://www.ie.ulisboa.pt/ensino/mestrados/mestrado-ensino/cursos/portugues-

lingua-estrangeira-espanhol/plano-estudos 
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Universidad Nova de Lisboa 

 

Máster: Ensino de inglês e de língua estrangeira (no 3 ciclo do ensino básico e no 

ensino secundário). (120 ECTS) 

ECTS: 25 ECTS exclusivos de español.  

Requisitos de acceso: Grado y, al menos, 80 a 100 ECTS de inglés y 60-80 ECTS en 

español 

https://guia.unl.pt/pt/2020/fcsh/program/8603#structure 

 

Universidad de Algarve 

 

Máster: Ensino de Português e de Espanhol no 3.º Ciclo do Ensino Básico e no Ensino 

Secundário (120 ECTS)  - No disponible en el curso 2021/2022 

ECTS: 24 ECTS en español 

Requisitos de acceso: No disponible una vez que no abrirá el próximo curso. 

Enlace: https://www.ualg.pt/curso/1787/plano 

 

 

La Universidad de Evora tiene másteres combinados de enseñanza de portugués 

y de español pero no proporciona el plan de estudios e los visitantes de la página oficial. 

Solicitamos, a través del correo electrónico oficial el plan de estudios; con todo, no lo 

han enviado hasta la presente fecha: por esa razón no se consideró ni analizó en esta 

investigación. 
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